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INTRODUCCION 

En los períodos en que la investigación científica y la evolución técnil{, 

realizan grandes progresos, queda a veces poco tiempo y disposición para 

la metodología. 

Por ello el Instituto de la Hacienda Pública ha dedicado este estudio 

al enfoque de la Ciencia de las Finanzas, a través d:e su objeto específico 
de investiiación, afirmando sus leyes :v tratando de valorizar sus principios 
autónomos. 

Las aportaciones de los economistas anglosajones, las concep'Ciones 
aonómicas de los autores suecos, la evolución francesa de las finanzas jurí
dicas a las económicas, la intensidad de estudio de los autores alemanes e 
italianos que mantienen su tradicional aporte en este campo, tanto en el 
sector económico como en el político, y la ayuda del tratamiento psicológico 

contemporáneo son concentrados :V planteados en este estudio en forma or

gánica como base de elaboraciones futuras. 

Las distintas teorías existentes. el concepto autonómico de la ciencia 
financiera, el complejo fenómeno ffoanciero se analizan en f.orma orgánica 
tratando de evitar la crítica de Bruno A1 oll cuando decía que en él se 
encuentran mezclados, concej)tos de derecho, de investigación económica y 

/Jolítica, de ciencia del Estado, de política económica, etc. 

El planteo en general busca desbrozar ese árido camino y determinar 
posiciones que permitan el conocimiento de conceptos todavía hoy discuti
dos y aún negados. 

JUAN EDUARDO AZZINI 
Director 
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Capítulo I 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Si bien es cierto que la discusión sobre temas financieros nunca ha sido 
ajena a las inquietudes de historiadores, teóricos del arte de gobernar o 
filósofos, no es menos cierto que datan de una época muy reciente los inten
tos serios que se han hecho en la materia. 

Puede afirmarse que las investigaciones en este campo se han desarro
llado lo suficiente, al punto que han jerarquizado a esta disciplina en la 
categoría de ciencia. 

Si pretendemos dar una definición de esta ciencia, debemos tener en 
cuenta que, previamente, debemos analizar el conjunto de problemas que 
la misma abarca. Opina Sainz de Bu jan da que "la definición no es, en efecto, 
"más que una síntesis completa de la problemática general de una disci
'· plina. Pero es igualmente innegable que una buena definición, puesta al 
" comienzo de una disciplina, pose-e la virtud de guiar los pasos del estu
" dioso, de señalar los límites o fronteras de sus investigaciones, y aclarar en 
" suma, el carácter particular d-e los temas sobre los cuales va a fijar la 
" atención". 

Tenemos pues en la definición dos aspectos fundamentales. Por un lado, 
ella nos da la síntesis de los conocimientos ya adquiridos y por el otro, brinda 
una orientación o guía al investigador. Este último aspecto adquiere especial 
relevancia, cuando se trata, como en nuestro caso, de una ciencia nueva. 
Debe establecer,e en forma precisa, el contorno de realidad sobre el que, 
la ciencia debe aportar un conjunto coherente de conocimientos, a efectos 
que no se vean frustrados los objetivos perseguidos y sobre todo, no se hagan 
incursiones en otras ramas del saber, ajenas a la disciplina que nos ocupa. 

Si la ciencia, por oposición al arte, es un complejo de conocimientos que 
tiene por finalidad la explicación de las relaciones de causa y efecto que ligan 
determinados fenómenos en el ámbito de un cierto orden de he.::hos, es 
indudable que las Finanzas participan de los elementos de tal definición. 
Ello no significa sin embargo desconocer que el estudio de la ciencia de )as 
Finanzas pueda s-er encarado de distintas maneras. Sea como ciencia pura, 
que ~e limitaría al análisis de la esencia del fenómeno financiero, de sus cau-
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sas, de sus efectos y de las leyes que lo regulan. Sea abarcándolo todo, en" for
ma integral, tal como se presenta en la vida concreta, dando además normas 
de aplicación práctica, es decir que conjuntamente con el estudio de las fi
nanzas puras, tendríamos el d:e la política financiera. 

Expresa Cosciani que en Italia entre los técnicos y los prácticos de la 
economía financiera hay una gran distancia. Por una parte los estudiosos 
demuestran una escasa sensibilidad por lo concreto y además de explicar 
los fenómenos financieros en sí mismos, se proponen justificarlos, introdu
ciendo conceptos de justicia o injusticia de los mismos, elementos estos extra
ños al campo científico, que no debe abandonar la neutralidad característica 
de toda ciencia. 

Por otro lado, los prácticos expresan que la economía financiera ha 
asumido tales caracteres que constituye un fin en sí misma. Preocupados por 
problemas de detalle, no saben o no quieren proyectarlos en el tiempo y 
en el espacio como lo hace el método científico. 

La misión del estudioso es más completa e integral, ya que debe estu
diar las tendencias que se manifiestan a largo plazo y que el hombre práctico 
descuida. Los prácticos piden a la ciencia financiera un verdadero "receta
rio" en el cual encontrar la solución de los problemas. 

Pero ese no es el deber de la ciencia, ya que ella permite además, que 
el estudioso se forme una mentalidad y una capacidad de los razonamientos 
-fuera de los esquemas elaborados- que lo habilitan para dominar los 
problemas en todos sus aspectos, llegando así a una solución segura de las 
varias cuestiones que tiene que abordar. 

Hemos dicho que la economía financiera es una ciencia y no un arte 
ya que ella consiste en un complejo de conocimientos que tienen por fina
lidad la explicación de las relaciones de causa y efecto, que ligan determi
nados fenómenos en el ámbito de un cierto orden de hechos. 

Arte en cambio es aquella manifestación del pensamiento que, valién
dose de los resultados alcanzados por la ciencia y .de la observación empí
rica e integrándolos con otros datos de hechos y consideraciones de orden 
general, da algunas reglas prácticas de conducta que deben seguir quienes 
quieran obtener una cierta finalidad. No describe la realidad, la supone. 

La ciencia no quiere enseñar ningún precepto: es un con junto de co
nocimientos y verdades, de leyes y uniformidades en el desenvolvimiento 
de los hechos relativos a un cierto campo. 

Este complejo de conocimientos, es sin embargo necesario para quien 
quiere seguir una cierta conducta práctica. 

En otras palabras, no se puede elegir un camino si no se sabe adonde 
éste conduce. La ciencia no indica qué camino se debe ~legir, sino adonde 
~e llega por cada uno d•e ellos. 

Existe evidentemente, un hecho que es común a la mayoría de las 
obras que se ocupan de la ciencia de las Finanzas y es la imprecisión en 
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cuanto a definir el objeto específico de investigación de esta ciencia. ''Los 
•• conceptos financieros" --expresa Moll- "se encuentran por regla general 
•• mezclados con conceptos de Derecho, HiMoria de la Economía, Doctrina 
•• del Estado, Filosofía, Estadística y Geografía, Historia Política y Cultu
•• ral, Economía Política y de empresa, Derecho Administrativo moderno, 
•• etc. Todo este conjunto de conocimientos desorientan al lector que corre 
"el riesgo y tiene la sensación de no llegar nunca al fondo del objeto''. 

No debe extrañar en consecuencia, que siendo una ciencia relativa
mente nueva, no haya alcanzado todavía la plenitud de su desarrollo, "sean 
dispares las posiciones en cuanto al planteamiento teórico, se mantenga 
aún pendiente la polémica en lo concerniente a la autonomía o no de la 
misma, o continúen vivas las discmiones metodológicas. Se comprende que 
en esta variedad sean múltiples las maneras de encarar el problema que 
corno teoría y ciencia ofrecen las Finanzas. 

En las distintas corrientes de opiniones que sobre el punto existen, 
pueden anotarse radicales discrepancias: con juntamente con quienes pasan 
por alto el problema, por impropiedad de objeto, hay quienes en una posición 
menos extremista no comprometen su opinión por considerar que aún no 
están exactamente precisados el objeto y el método. Existen también autores 
que enfocan el problema a través de un solo aspecto, arriesgando con ello 
no sólo un planteamiento parcial, sino que a veces equivocado, en cuanto 
el mismo pueda tener e! carácter de secundario o -extraño al objeto propia
mente financiero. 
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1 - Concepto. 

Capítulo 11 

CIENCIA DE LAS FINANZAS 

ACTIVIDAD FINANCIERA 

Hemos dicho que la actividad financiera, en la que encuentra su origen 
el fenómeno financiero, es variada y compleja. 

La palabra Finanza viene del latín "finis" que significa "fin" - "término". 
En derecho la palabra finis, señala el fin de la~ operaciones jurídica,, es 
decir el pago. 

La palabra finis, ha dado origen a una serie de expresiones que se 
refieren a pagos de sumas de dinero. 

Podemos distinguir las finanzas privada:- de las finanzas públicas. Las 
primeras están constituídas en un sentido amplio, por las riquezas privadas 
y las segundas, por la riqueza p~blica. La, finanzas pública, consideran los 
dineros públicos y por extensión, la aclquisid"ún : la administración d-e ios 
bienes por medio del empleo de los dineros públicos, 

Las finanzas públicas tienen por objeto pues, los bienes relativos a la 
riqueza que el Estado y los entes públicos, provincias, comunas, etc. se pro
curan y emplean para alcanzar los fines públicos que se especifican en 
las necesidades públicas. 

El Estado es la forma superior de ia vida en sociedad y ,en esencia ~ 
una organización que existe para la satisfacción de las necesidades y de 
los fines políticos. 

Gastón Jeze, establece que, los elementos esenciales de esa organización 
son: los individuos, que provocan los negocios comunes y las cosas por 
medio de las cuales los agentes públicos desarrollan su, funciones. Esas cosas 
son de distinta naturaleza. Tenemos por un lado lo que el autor nombrado 
denomina "fondos de tierra", constituídos por caminos, carreteras, calles, 
etc. Por otro lado están los edificios públicos, escuelas, fortalezas, hnspitales, 
etc. Están además los bienes muebles, libro\ naves, armas. En última ins
tancia tenemos el dinero. Si bien debemos admitir que es imposible que 
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los agentes del Estado puedan cumplir sus funcione~ sin las cosas que termi
namos de describir, una de ellas, el dinero, adquiere especial relevancia, 
,-obre todo en las economías contemporáneas en las cuales han dejado de 
ser importantes las prestaciones personales honorarias, sean de carácter 
obligatorio o voluntario. 

El dinero es necesario para obtener y remunerar los servicios de los 
agentes del Estado, para procurarse, mantener y reemplazar los instru
mentos de producción y las demás cosas necesarias para poder dar cum
plimiento a las funciones típicas del Estado. 

Podemos distinguir tres objetivos principales de las Finanzas Públicas 
cuando estamos en una economía dineraria: 

a) el gasto, que supone la determinación de s.us distintos conceptos 
o índoles y fijación de los montos de cada uno de ellos; 

b) el ingreso, para lo cual deben examinarse las distintas fuentes 
del mismo, así como la apreciación del importe de ellas; 

c) en tercera instancia, la aplicación de los ingresos a los gastos. 
Con respecto a las demás cosas distintas del dinero que mencionamos ante
riormente, debemo.s d-ecir que las finanzas públicas se ocupan de su adqui
sición, su afectación a los servicios de interés general y su administra
ción, etapas éstas que en última instancia se traducen en operaciones de 
dinero. 

Diferentes investigadores, sobre todo Seligman, han establecido ciertos 
cara~teres típicos del Estado: la universalidad territorial -el poder de coer~ 
ción- la heterogeneidad y variabilidad de las necesidades a satisfacer -su 
indefectibilidad- el aspecto fundamental de ms fines, etc. • 

Los hombres se reúnen en el cuerpo político Estado, a través del cual 
buscan la realización de una serie de fines o designios y la satisfacción de 
una gama de necesidades que no podrían-atender por ms esfuerzoo indivi
duales, aisÍados. Por eso, una parte de los medios económicos que· poseen, 
debe ~cr transferida al Estado, que es el administrador de los intereses 
colectivos, con los cuale~ éste sati~fac:: necesidades y fines múltiples. 

Esto es lo que constituye la noción habitual y corriente de las finanzas 
públicas. Por un lado, los ingresos del ente público provenientes de las eco
nomías particulares y por otro, los gastos públicos por medio de los cuales 
aquél satisface las necesidades colectivas y cumpl,e los fines predeterminados. 

Partiendo pues de la realidad descripta, se ha dicho que la ciencia 
de las Finanzas o Ciencia Financiera, se compone del conjunto de leyes y 
principios que rigen las Finanzas reales en su conjunto. Sainz de Bujanda 
utiliza la expresión de "Finanzas reales", para designar este campo de la 
ciencia de las Finanzas. 

Un grave mal ha padecido la ciencia de las Finanzas desde su 
origen. Cuando se quieren buscar los principios o reglas que rigen el fenó-
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meno financiero real, es. decir, lo que las finanzas han sido y son en la realidad 
histórica, se encuentran dificultades insalvables ya que el fenómeno finan
ciero, aparentemente unitario, ofrece por el contrario, una ·gran variedad 
de facetas que están regidas por principios o motivos de carácter diferente. 
Sucede que la voluntad política representada por las clases dirigentes no 
se inspira, en el p!ano histérico y en consideraciones puramente económicas, 
a los efectos de satisfacer las necesidades colectivas y desarrollar los fines 
propuestos, sino que entran a jugar rol importante, factores internos y 
externos, de índole sicológica, moral, religiosa, de conformación política, etc., 

2 - Cometidos de la Ciencia Financiera - Distintas tendencias. 

De conformidad con· lo que habíamos anticipado en el Capítulo I, 
sabemos que la Ciencia de las Finanzas se puede estudiar de distintas ma
neras: 

a) Orientándose en la búfqueda exclusivamente de las causas gene
rales, permanentes y necesarias de los fenómenos financieros. Se procurará 
entonces determinar los efectos de la actividad financiera del Estado sobre 
la economía nacional y sobre el patrimonio dd Estado y estudiar las leyes 
naturales a las que obedecen los fenómenos financieros. 

Quienes defienden esta primera posición, ptetenden reservar a las 
observaciones limitadas así hechas, el nombre de ciencia de las finanzas o 
finanzas puras. Entienden que lo demás, no forma parte de esta ciencia, 
sino que sería política, derecho constitucional, derecho financiero, derecho 
administrativo, sociología, moral, etc. 

Dentro de esta concepción de las finanzas puras, -sustentada por los 
economistas- son variadas las posiciones de los autores. Así Ricardo afir
ma que el objeto fundamental de la teoría financiera, es buscar las leyes de 
la traslación, de la incidencia y de los efectos económicos de los impuestos. 
Murray opina que la ciencia financiera debe despojarse de todo lo que no 
tiene carácter económico y que es una ciencia económica por tradición y 
por naturaleza propia. Para Edgeworth, la ciencia de las finanzas se reduce 
a dos problemas fundamentales que son: en primer lugar, buscar los prin
cipios que fijen la forma de repartir entre los individuos, la carga de los 
impuestos y en segundo témiino, estudiar los efectos de los mismos. 

Según Griziotti, ''la ciencia de las finanzas puras es una ciencia abs
" tracta, que estudia la construcción lógica y sistemática, las leyes y los 
" principios de los sistemas, sean concretes, sean ideales, de reparto de las 
"cargas públicas, especialmente, en vista de decidir si dánd06e determina
" das condiciones de medio con las que se relacionan, los sistemas son ca
" paces de satisfacer a una necesidad determinada, por medio de un reparto 
'' que es reclamado". 
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Esta concepción de ciencia abstracta, pura, tiene por objeto única
mente estudiar las propiedades de los fenómenos concretos, para alcanzar 
un fin c!eterminado, que es el de la satisfacción de una necesidad pública. 
Es despojada de todos los factores políticos, sociales, jurídicos, etc., y toma 
solamente los económico1, ~tudiando únicamente los ingresos públicoo. 

Los sostenedores de la ciencia de las finanzas puras descuidan -por 
otra parte- un punto esencial, que es el de la administración financiera, 
que es quien enfoca la realización práctica de los principios. No basta con
cebir un sistema fiscal justo, es necesario organizarlo con reglas prácticas 
para que los fines que se buscan puedan ser logrados. 

Esta posición, ha provocado serias controversias. Hay autores que opi
nan que es inútil afanarse en la búsqueda de causas y efectos de los fenó
menos financieros, así como de las leyes naturales que los rigen, por cuanto 
éstas no existen. Así enfocada la ciencia, se .reduce únicamente a especula
ciones del espíritu que no despiertan el interés del hombre de Estado. 

b) Otros autores, no se ocupan más que de describir los organismos 
políticos o administrativos y las reglas de derecho positivo por las cuales se 
ejerce la actividad financiera del Estado: son los historiado.res o los juris
tas de las finanzas. 

c) En terner término están los autores que no ven en el fenómeno 
financiero otro hecho que no sea el de reparto de las riquezas e:ntre los 
individuos para suprimir las desigualdad-es sociales y obtene.r así, la igual
dad de las fortunas. Esta es la escuela colectivista. 

d) U na cuarta tendencia que se encuentra en los autores, es la que 
dice que se puede también tratar de buscar las causas, los efectos, es decir 
las leyes naturales, conociendo los factores económicos y financieros, para 
luego complementar la búsqueda haciendo intervenir factores políticos, so
ciales y jurídicos. 

Consideran los fenómenos financieros tales como se presentan en los 
hechos, en su medio político, social, económico, jurídico; los estudian como 
fenómenos complejos, con todas las variantes que los condicionan. 

Expresa Wagner ( Science des finances ed. fr. I ps. 26· y 27) "Hay 
"en la ciencia de las finanzas dós problemas esencialmente diferentes: 
" 1 ) Ella debe por un lado mostrar cómo, en los hechos, según la experiencia 
" histórica, el Estado y los otros cuerpos públicos se han procurado y 
"han empleado los recursos mat•eriales ( o el dinero) y cómo lo hacen to
" davía ... Es el problema sobre todo teórico; desde este punto de vista, ella es 
"principalmente una ciencia de obs,ervación, que toma sus materiales de la 
" historia y de la estadística. Busca descubrir las relaciones de causalidad 
" en la evolución y las formas de la economía financiera, particularmente 
" en lo que se refiere a los ingresos ( de dominio, impuestos', formas de im
" posición, crédito público, etc.). Busca determinar en lo que le concierne, 
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'' relaciones de dependencia con los factores sociales, políticos y principal
" mente económicos de la vida común en sociedad y las leyes de evolución 
" de la economía financiera que de ellas resultan. 2) El segundo problema 
" consiste en la solución científica de los problemas financieros prácticos, 
" con tal que no sea la situación concreta de una economía financiera par
" ticular, sino principios generales ( adquiridos o confirmados por la expe
,, riencia, o también deductivamente derivados de la experiencia) que pue
" dan dar un hilo conductor. La solución dd primer problema prepara pues 
" parcialmente la solución del segundo". 
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Capítulo 111 

METO DO LOGIA 

1 - Consideracion-es Generales 

Las primeras bases científicas en la disciplina que nos ocupa, fueron 
sin duda alguna, las desarrolladas por Adam Smith, Ricardo y sus conti
nuadores. 

Las soluciones a las que arribaron los autores mencionados a través de 
la metodología especial aplicada, nos previenen de antemano de los peli
gros de una excesiva abstracción en este campo, así como de la necesidad 
de cierta me~ura en la enunciación de la; leye~, que es en definitiva el 
objetivo de toda ciencia. 

No debe en consecuencia r•cfültar excesivo insistir que, las finanzas, 
como toda ciencia, descama en el principio de causalidad, principio que 
en el fondo supon('. dos negaciones: 

Primero: que no existe la posibilidad de un acontecimiento espontáneo; 

Segundo: que los fenómenos no pueden ser el resultado de caprichos 
intermitente~. 

La ciencia -cerno lo hemos expresado-- supone contrariamente, una 
relación entre los hechos y en el fondo no constituye otra cosa que el es
fuerzo dirigido para llegar a conocer las relaciones de causa a efecto que 
entre sí ligan a los fenómenos. Para ello se valen del método. 

Método proviene del griego methodO'S, formado por las expresiones 
';meta", guía, modo, y "hodos'', camino. Significa entonces, un camino, 
esto es, investigación, pero investigación con plan prefijado y con reglas 
determinadas y aptas para Ilegar a un fin propuesto. Este proceso lógico de 
investigación supone la observación directa del fenómeno que se repite 
una cantidad de veces, lo que da lugar a que se emita una hipótesis sobre 
su causa; el proceso científico consiste en comprobar, luego, si esa hipótesis 
satisface a la realización del mismo, para considerarla ley. Para Gide no 
existe más que un método que consta de tres etapas: 

l '!-) Observar los hechos sin ideas preconcebidas, y especialmente 
aquellos que a primera vista parecen los más insignificantes. 
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2~) Imaginar una •explicación general que permita enlazar entre sí 
ciertos grupos de hechos, en relación de causas y efectos; en otros términos, 
formular una hipótesis. 

3~) Verificar el fundamento de tal hipótesis, buscando, si no por 
medio del experimento propiamente dicho, por lo menos con la observación 
conducida en forma especial, si la misma corresponde a los hechos. 

Esta comprobación que resulta relativamente fácil en las ciencias físico
químicas a través del método experimental, no es posible en otras ciencias, 
tales como las sociales. Esta imposibilidad de experimentación física o 
material es líi que ofrece ciertas limitaciones al enunciado de las leyes de 
estas disciplinas. 

Como méto<los tradicionales, clásicos, tenemos el analógico, inductivo 
y deductivo. El primero, de la observación particular, extrae conclusiones 
particulares, referidas a objetos semejantes en un determinado aspecto. Las 
limitaciones de este método imponen que sólo pueda ser aplicado para 
emitir hipótesis, tomaQdo además en cue_nta las circunstancias del fenó
meno que se estudia y las de aquél que se toma por analogía. 

2 - Métodos Particulares 

Método inductivo. - Partiendo de lo particular, de lo específico, se 
llega a lo general. Se parte de un dato para alcanzar, a través de sucesivas 
abstracciones a un principio. Es el método que suele aplicarse en las disci
plinas positivas o físico-naturales. En general es el que sigue el méto<lo 
histórico y el estadístico. 

Método deductivo. - Aquí el proceso es inverso. Se va de lo general 
a lo particular. Se tiene un principio y se requiere un proceso lógico. Se 
va de la causa del principio generador, a la consecuencia, a los efectos. 
Es el camino que sigue en general el método filosófico y son las ciencias 
especulativas y sociales las que hacen uso de él. 

Método histórico. - Considerado como una modalidad del método 
inductivo, extrae de la historia su material de obsen·ación, encuentra en 
la escuela alemana su más alto desarrollo y recibe de Carl Menger una de 
las más severas críticas. 

Por oposición a los fisiócratas franceses que consideran las leyes eter
nas e inmutables, esta escuela, sostiene que la~ leye~ son históricas, es decir, 
transitorias, contingentes, variables. 

Las principales discusiones sobre el método histórico, descansan no 
tanto en la procedencia de servirse o no de los hechos, como en el trata
miento de los mi~.mos, y en las conclusiones deducidas de su estudio. Para 
Pareto por ·ejemplo, resulta de mayor utilidad el análisis de la evolución de 
los fenómenos en tiempos cercanos a los nuestros y en sociedades similares 
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a las nuestras, que el análisis del origen de los fenómenos,. Las uniformidades 
de la evolución --expresa- deben buscarse en un pasado muy próximo 
y sólo permiten prever para un futuro muy próximo. 

Método matemático. - Con Loria, puede decirse que el método ma
temático no es sino un derivado del deductivo, que se apoya en la mate
mática por su concisión y rapidez. 

Su origen d-ebe encontrarse en las investigaciones de Thunen, quien 
se valió de las fórmulas matemáticas para representar rígida y sintéticamente 
sus conclusiones. 

No resulta difícil demostrar que la lógica matemática sería la más 
adecuada, siempre que, los problemas de la ciencia a la que se aplica 
fueran esencialmente cuantitativo..">. Pero debe tenerse presente, que fa 
cantidad no es sino una idea abstracta, que sólo existe si se le dota de esen
cia cualitativa. la que es necesario conocer, para indagar los fenómenos de 
la misma. 

Método f)sicológico. - Partiendo del esquema hedonista clásico, esta 
escuela emplea el proceso esencialmente deductivo para investigar los ele
mentos pcicológicos en los fenómenos de la riqueza. 

·Menger en Austria y Jevons en Inglaterra, son los primeros que inician 
esta búsqueda de las impresiones y sentimientos que tales fenómenos de 
riqueza produc-rn en el hombre, esforzándose por determinar sus grados 
de placer y de dolor. 

Pareto, introduce la noción de ofelimitá, que es esencialmente psicoló
gica, sobre fundamentos matemáticos. "Como no son siempre de causa a 
efecto las relaciones entre los fenómenos --expresa-, sino que a veces de 
mutua dependencia, la lógica ordinaria debe ser sustituída por el razona
miento matemático, el que debe considerarse como un medio de estudio 
que se rnma a los otros, en la búsqueda de la verdad". 

Método estadístico. - Al igual que el histórico, el estadístico recoge 
los datos que surg~n de la observación de los hechos, los analiza, los 
resume y los interpreta, haciendo un examen crítico de lo:- resultados. Se 
separa de aquél, porque sólo opera sobre los grandes números y se funda en 
el cálculo de las probabilidades. La aplicación del método estadístico, ha 
tomado un gran impulso, porque los estados modernos ofrecen un cúmulo 
de datos a través de los cuales es posible recopilar infornrnciones, conoc1-
mientos, experiencias, sobre múltiples hechos de la vida fiscal de los 
mismos. 

Método de las aproxi.maciones sucesivas. - Partiendo de la hipótesis 
de que la ciencia de las finanzas puras supone una serie de datos que jamás 
coinciden con la realidad, Einaudi hace intervenir por el método de las 
aproximaciones sucesivas, les diversos factores que modifican esos datos, 
para ver finalmente en qué medida la solución ge_neral de la ciencia pura, 
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se encuentra corregida. En sus elaboraciones, la ciencia pura parte de su
puestos tales como que los hombres son prudentes, capaces de discernir entre 
los distintos servicios públicos y degir aquellos que responden a una nece
sidad general y verdadera; también supone que -:.:stas mismas facultades se 
manifiestan en la elección de los medios necesarios para cubrir esto., ser
vicios. Por oposición a ello, apenas se observa la realidad, ésta nos demuestra 
la existencia de apetitos egoístas, prejuicios de clases, intereses regionales, 
situaciones privilegiadas adquiridas, partidos políticos, etc. De ahí que para 
llegar a solucione;; verdaderas, sea necesario integrar sucesivamente la base 
suministrada por la ciencia pura, con los diversos factores correctores. 

En relación al fenómeno financiero, el análisis de los distintos métodos 
nos previene de los peligros que supone la adopción exclusiva de uno de 
ellos. Es indudable que en el camino a seguir, el investigador debe actuar 
con mesura, para aprovechar los méritos que los distintos métodos le ofre
cen y evitar sus conocidos inconvenientes. El fenómeno finanóero es com
plejo, por eso su estudio presenta las más grandes dificultades; es por otra 
parte el problema de todas las ciencias morales y ,aciales, en las que la 
experimentación no siempre es posible. 

En Ia ciencia de las Finanzas, la aplicación indiscriminada del método 
inductivo, puede llevar al puro pragmatismo, a la rutina, al empirismo. A 
su vez, la aplicación exclusiva y con exceso del método deductivo, puede 
acarrear los riesgos de un idealismo exacerbado, o de un fanatismo secta
rio, o de una visión alejada de la realidad. La ciencia de las Finanzas, debe 
dirigir su investigación mediante procedimientos científicos, como los histó
rico-evolutivo, estadístico, monográfico, etc., afirma Moreno Quintana. 

La observación debe basarse en los hechos pasados, suministrados por 
la historia financiera y los presentes, recordando para los primeros, que son 
peligrosas las comparaciones entre épocas alejadas, por la natural evolución 
que se experimenta en la vida económica, política y social de los pueblos. 
En los hechos presentes deben tener.:.e en cuenta, aquellos países con un 
medio económico, político y social ~miblcmente análogo, porque de lo 
contrario las conclusiones pueden ser diferentes. 

La Estadística por su parte, suministra una emeñanza cuya importan
cia puede ser de consideración, pero es indudable que las e,tadísticas deben 
ser completas e imparciales, y que de ellas hay que servir,.e objetivamente. 

En todos los casos debe recordarse -,eñala Jeze- "que la<; constata
" ciones suministradas por la observación de los hechos, debe ser condu
" cicla con prudencia. No hay que olvidar que la observación completa y 
" absolutaménte exacta es casi imposible: los fenómenos financieros son 
"demasiado complejos. Es evidente que hay detalles que ,escapan siempre 
" al observador y cuya influencia puede ser considerable. Es el rol del 
'' sabio saber distinguir lo que, en una institución financiera, es esencial y 
" lo que es secundario y tal vez despreciable". 
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Capítulo IV 

NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA 
TEORIAS QUE LA EXPLICAN 

1 Consideraciones generales. 

Siendo las facetas más notorias del hecho financiero, las de carácter 
, económico, ·sociológico y político, no es de extrañar que éstas hayan sido 

tomadas como centro casi exclusivo en el análisis teórico, dando lugar a 
que las distintas interpretaciones que han surgido, puedan ser definidas 
o por lo menos agrupadas en económicas, sociológicas y políticas. 

Es fácilmente comprensible que siendo los economistas los primeros 
en abordar el estudio de las Finanzas, lo hayan hecho sobre bases econó
micas, identificando en última instancia el hecho financiero con el econó
mico, o bien considerándolo como un caso especialísimo de este último. 

2 - Teorías económicas. 

Las distintas formulaciones que ha tenido la teoría económica, de:de 
la cameralista, hasta las más modernas . posiciones sustentadas principai
mente por los autores ingleses y suecos, han sido -y lo son- susceptibles 

de importantes objeciones y de severa,;; críticas. No es posible desconocer sin 
embargo, que· algunas de ellas constituyen un serio intento de explicación 
completa y armónica de la ciencia financiera como una disciplina econó
mica. Existen en este sentido, aportes de verdadera significación tales como 
-entre otros- el principio de la equirnlencia general, expuesto por Wag
ner, o la teoría moderna de la producción desarrollada por De Viti. de 
Marco, que ha intentado mejorar la interpretación económica del fenómeno 
finandero, dando cabida a factores de carácter político. La misma ha sido 
calificada por Naharro Mora, como el primer intento científico por pre
~ntar una interpretación económica de las forma<; políticas. 

No es propósito de este trabajo desarrollar en forma exhaustiva las dis
tintas posiciones que han sido expuestas en torno al problema que como 
teoría presentan las finanzas, pero sí cabe significar que en la orientación 
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económica, la actividad financiera se • resuelve finalmente o bien en un 
problema de cambio, o de consumo o de producción o de reparto. 

a) Teoría oameralista de la Hacienda. -- La más antigua de las 
teorías económicas a la que suele darse la acepción de teoría doméstica, 
concibe la Hacienda como una explotación económica de tipo individual 
y aporta un conjunto de normas prácticas, que pretende aplicar a la Ha
cienda y que son los mismos principios de explotación económica-privada. 
Para tal posición, la única diferencia estaría en el sujeto de la explotación, 
que en dicho caso sería el Estado en vez de un particular. 

La exposición de los principios del camerafümo, alcanzó su más alta 
y completa forma en los trabajos de Von Justi y de Sonnenfels, en el 
tercer cuarto del siglo XVIII. 

Según afirma ~ esta teoría es totalmente inadaptable al Estado mo
derno ya que éste no puede atender sus fines con el producto de los bienes 
dominicales y concesiones feudales con que en otro tiempo sostenían sus 
ejércitos los príncipes alemanes y atendían la justicia rncial. 

Estos autores aportan también normas d~ política económica Y· finan
ciera y desde este punto de vista anticipan la concepción de un Estado 
Policía o protector frente a la del Estado gendarme que habría de surgir 
posteriormente. 

Esta teoría cameralista adelanta por otra parte la interpretación de 
lo que hoy se conoce como precios privados en que el E,tado actúa como 
particular. 

b) Teoría dd cambio. - Para la teoría del cambio, que cuenta como 
principales expositores a Senior y" Bastiat y se Yincula en rn origen a la teo
ría del contrato social, el fenómeno financiero no ,cría sino un ca,o particu
lar del cambio, donde los impuestos constituyen la contraprestación de los 
servicios rnmiúistrados por los entes públirn5 a los rnntrihuy,entes. 

Expuesta en tales términos, es indudable que esta teoria no res~te las 
críticas que se le han formulado, las que invalidan su concepción del fenó
meno financiero. En efecto, la teoría del cambio ohi.da que en la actividad 
financiera no existe la libertad de contratación c¡ue singulariza al cambie 
y que el principio de la equivalencia especial en el cual se asienta, tiene 
un limitadísimo alcance, ya que sólo es aplicable a los ,ervicios públicos 
divisibles. 

Pantaleoni, que concibe a las Finanzas como un sistema de precios, 
soslaya parcialmente esta crítica, al diferenciar lo, precios económicos de 
los políticos. En el ámbito de estos últimos, se desarrollaría en forma prin
cipal 1~ actividad financiera y en forma mínima, sobre la base de precios 
económicos,· los que se caracterizan por estar sometidos a la ley de la indi
ferencia. 
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c) Teoría del Consumo. - La teoría del consumo, teoría pesinústa 
de la Hacienda, deriva por su parte, o es consecuencia, de un concepto 
sobre la productividad de los bienes y servicios, expuesta principalmente 
por Smith. Considerando sólo productivos los bienes materiales, se com
prende que encare la actividad financiera como uti acto de consumo del grupo 
político. Siiendo improductiva la actividad del Estado, sas gastos deben 
reducirse al mínimo, para no entorpecer la acción privada que es la ver
daderamente productiva. 

Say, uno de los principales sostenedores de esta teoría, distingue sin em
bargo entre consumo productivo e improductivo: en el primero es dable 
comparar dos magnitudes de la misma especie -el costo del consumo y el 
valor del producto que él genera- mientras que en el segundo, la com
paración debe hacerse entre un sacrificio originado por nuestro consumir 
y una satisfacción que resultaría del consumo.·· 

Partiendo de estas premisas, admite que la acción del Estado queda 
justificada sólo cuando la "Nación reciba una ventaja igual al sacrificio 
que hace". 

Al separar en forma tan arbitraria el consumo individual del colectivo, 
como si fueran su jetos diferentes,· ' la teoría del consumo incurre en un 
grave error, ya que desconoce que el grupo político se integra precisamente 
por los sujetos particulares, aunque es sin duda su estrecha concepción sobre 
el ,·alar productivo de los bienes, el punto en el que se centra el principal 
análisis crítico de esta teoría, ya que la idea de productividad de un bien o 
servicio descansa en el hecho de que la utilidad extraída al emplearse, sea 
mayor que su costo o sacrificio y no en la circunstancia que rindan al em
plearse un excedente en productos materialesy Por otra parte, esta teoría 
ha olvidado que los grupos políticos vuelcan lo que perciben de los ciuda
danos en compras y operaciones financieras. 

Como una variedad de la teoría del cambio o consumo, tenemos la 
Teoría del Seguro que debe considerarse como su expresión más absoluta: 
cambio de la seguridad por impuesto. El Estado sería una compañía de se
guros y los impuestrn serían la prima. 

Tal posición recobró actualidad en G. U. Papi, en el propósito de 
• buscar· una interpretación a la misión económica estatal, en determinados 
regímenes políticos. 

d) - Teoría de la producción. - Por opos1c10n a la expuesta, la teo
ría de la producción concibe la actividad del Estado altamente productora 
de actividad pública y privada. Se aparta por consiguiente en forma fun
damental, de la teoría del consumo, ya que considera verdaderas riquezas 
ciertos bienes inmateriales -como los servicios públicos- y se presenta 
por esta misma circunstancia, como una concepción optimista de la Hacienda. 
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Desde sus comienzos, hasta la moderna reelaboración llevada a cabo 
por De Viti de Marco, en la que encuentra su más pura expresión, esta teoría 
ha tenido diversas formulaciones. Para List por ejemplo, la acción dlel 
Estado se traduce en la creación de fuerzas productivas, entendiéndose por 
tales,, las facultades que poseen los individuos para crear sumas de valores 
mayores que aquellas que consumen. En P}etie.l, de quien recibe una for
mulación más auténtica la teoría, se expone el principio die que sólo es 
~ible el trabajo productivo a través de la acción tutelar ejercida por el 
Estado contra los peligros externos e internos. Dietzel percibe asimismo, que 
hay una serie de bienes que sólo son obtenibles en forma colectiva: es nece
sario producir en estas condiciones bienes materiales e inmateriales, haciendo 
uso del trabajo y capital ( también capital inmaterial). Es precisamente el 
Estado el más importante de los capitales inmateriales de que hace uso la 
economía colectiva, ya que "es un capital de goce, dk'. donde el individuo 
saca de continuo utilidades, que goza y consume directamente en los bienes 
materiales de la libertad personal" y es también un capital productivo 
"puesto que con tutelar y asegurar o ayudar a las economías respectivas, 
promueve ~n una medida extraordinaria en la economía social, la produc
ción die otros bienes". 

W agner por su parte, al pretender eliminar esta noción del Estado 
como capital inmaterial, presenta una variante a esta teoría: con~ibe al 
Estado y a la actividad financiera como un proceso de transformación de 
los bienes materiales (dinero) en inmateriales ( servicios públicos). 

Al contraponer la totalidad de los bienes entregados por los contribu
yentes, al con junto efe servicios prestados por el Estado, W agner nos intro
duce en el principio de la conmútividad o equivalencia general, que es 
sin duda el principal aporte de esta teoría. 

Para S!gn, existe una reproductividad de la actividad financiera que 
se tradtuce en un aumento de la producción social, ya que los servicios 
que presta el Estado ( protección, tutela de la propiedad y del trabajo) ase
guran una mayor eficacia de la actividad económica que desarrollan los 
particulares. 

No obstante las diversas formulaciones que ha tenido la teoría de la 
producción, puede encontrarse la existencia de un común denominador que 
Ias comprende a todas. Este común denominador radica en la afirmación 
de que los gastos públicos son productivos, ya sea porque el Estado trans
forma en bienes públicos inmateriales, los bienes privados materiales que 
toma bajo la forma de impuestos, acreciendo de esta manera su valor y 
logrando que la utilidad final resultante ~ea superior a la que se habría 
obtenido en el caso de que la riqueza hubiera permanecido en poder de los 
particulares, o bien ~ea, porque reforzando las economías privadas, las hace 
producir más. 
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El principio de estas escuelas -señala Altillo Garino Canina- "no 
siempre se ajusta a la realidad económica, porque puede ser que de la ri
queza tomada bajo la forma de impuesto, el Estado obtenga réditos menores 
de los que hubiera obtenido si esa riqueza se hubiera mantenido en poder 
de los particulares". 

Evidentemente y confirmando lo señalado por el destacado autor, debe 
reconocer&e de que no todos los gastos públicos son igualmente prod'Uctivos: 
algunos lo son ( enseñanza, salud pública, etc. ) pero otros no ( costosas misio
nes diplomáticas, etc.). Existiría entonces una primera limitación en _ta 
acción productiva del gasto público: la naturaleza del gasto. 

La vieja teoría analizada, ha sido reelaborada por De Viti de Marco, 
dando lugar a una moderna teoría de la producción. Haciendo entrar fac
tores de índole política, intenta mejorar la interpretación del fenómeno finan
ciero, y es precisamente esta ligazón de la Hacienda con la Política, el mérito 
primordial de su obra. 

Para De Viti de Marco, la Hacienda no es sino una gran economía colec
tiva, donde todas las economías privadas participan en calidad de produc
toras y consumidoras, y este proceso de producción que se opera en ella, no 
es sino un proceso de transformación de los bienes privados de los particu
lares en servicios públicos. 

En este planteamiento, el circuito es perfecto, ya que los factores de 
producción del Estado ( ingresos públicos), son bienes de consumo para los 
particulares (dinero) , y a su vez los bienes de consumo del Estado, esto es 
que han acabado su proceso de producción, constituyen para los particulares 
factores de producción, que se manifiestan en la forma de carreteras, poli
cía, sanidad, etc. 

Si la actividad financiera, no es sino un proceso de transformación, 
debe existir lógicamenk un principio que regule el mismo. ¿Cuál es este 
principio? Este principio es el de la máxima satisfacción -afirma De Viti 
de 'Marco-, ,icndo función del carácter divisible o no de los servicios pú
blicos, el problema <ld reparto. En los prim~ros, es factible determinar el 
costo unitario- de consumo, y en consecuencia se soluciona su reparto a través 
del precio. No siendo posible e~ta determinación en el caso de los servicios 
publicos indivis-ibles, el criterio que lo regula es función de las rentas del 
consumidor. Una afirmación de esta naturaleza, implica admitir que el 
consumo de los servicio; públicos indivisibles es una función del volumen 
de la renta y en élla radica una de las principales objeciones que pueden 

- for,mularse á la teoría de De Viti. 
La interpretación económica de las formas políticas, es quizás uno de 

los más notorios aportes de la obra de De Viti. Para dar cabida a los fac
tores políticos, parte de la existencia de dos formas institucionales opuestas: 
el Estado democrático y el Estado absolutista, caracterizado este último, por 
el ejercicio monopólico que hace del poder la dase dominante. Esta con 
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un· criterio de exclusividad, elige los servicios que le son útiles y reparte con 
el mismo criterio de exclusividad, su costo entre las clases dominadas. 

En el principio del cooperativismo que supone la rápida renovación de 
los grupos, se asienta -por oposición- el estado democrático, fundamentado 
en la libre concurrencia de los grupos y partidos, que una vez que ascienden 
al poder quedan bajo la intervención de la comunidad. La forma coope
rativa supone asimismo la coincidencia entre productor y consumidor. Tras
ladado a la órbita del Estado democrático, es~ principio se manifiesta por 
el hecho de que, quienes pagan impuestos son los mismos que disfrutan de 
los servicios públicos. 

Por los caracteres indicados, se comprende fácilmente, que, mientras el 
Estado democrático suministra los servicios a precio de costo, el absolutista 
lo hace sobre la base de precios monopólicos. 

Sin desconcer el mérito que significa el esfuerzo de De Viti de Marco 
de integrar con factores políticos la interpretación económica del fenómeno 
financiero, es indudable que su concepción de las formas políticas constituye 
una posibilidad abstracta, ya que no existe ningún estado absolutista en que 
no influya el ambiente, así como no hay estado democrático que no tenga 
ciertos elementos monopólicos. • 

e) Teoría H ed,onista. - Esta teoría representa una ingeniosa apli
cación a los fenómenos financieros de la ley económica de la utilidad y del 
valor marginal. Afirma por consiguiente, que el reparto de las varias dosis 
de riquezas entre las necesidades públicas y privadas ha de efectuarse de 
manera de obtener el mismo grado de utilidad final de la última dosis, tanto 
de los bienes privados como públicos. 

Los representantes de los contribuyentes en el Parlamento -afirma 
Sax- hacen una elección tal de las necesidades colectivas y de los medios 
que deben ser aplicados a tales fines, que la riqueza tomada a los particu.la
res es aquella parte que hubiera sido destinada por éstos, a la satisfacción 
de las necesidades más superfluas. De esta manera, la acción del Estado, eVI
taría un empleo menos ventajoso de la riqueza. 

Existe entonces un trasiego de riqueza de los particulare~ al Estado, 
trasiego que se opera a través de los impuestos, los que constituyen por la 
circunstancia señalada, el medio con el cual se logra para cada individuo, 
el máximo hedonista compatible con los recursos de que el hombr.e dispone. 

Si bien no puede ignorarse la gran influencia de la obra de Sax, la que 
por otra parte ha sido considerada como el primer intento de explicación 
compkta de la Hacienda como una disciplina económica, no es menos 
cierto -se objeta- que los caracteres propios de la actividad financiera se 
oponen a ser interpretad.os a través de la ley económica de la utilidad y 
del valor marginal. El hecho de que las necesidades públicas sean en general 
desconocidas por los contribuyentes, impone un carácter coactivo a la acti-
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viciad financiera, ya que los individuos no se sienten inclinados a sacrificar 
, voluntariamente parte de sus medios para satisfacerlas. La libertad de elec

ción que tiene por base la satisfacción de las necesidades individuaks, no 
existe en el ámbito de las necesidades ~olectivas. A ello se añade el logro de 
otras finalidades, independientes de la satisfacción de las necesidades públi
cas verdaderas y propias, en la realización de las cuales, el principio de la 
utilidad relativa no puede ser aplicado. 

La obra de Sax, ha tenido sin embargo grandes proyecciones, ya que 
las modernas teorías de interpretación económica, se elaboran sobre los prin
~i pios hedonistas. 

Sobre estos lineamientos trabajan en la actualidad entre otros autores, 
Marshall, Dalton, Wicksell, Lindhal. 

Para Marshall y Dalton, la actividad financiera debe asegurar el má
ximo de utilidad social. Wicksell y Lindhal, por su parte, elaboran sobre 
distintos aspectos del equilibrio. Wicksell se esfuerza en perfeccionar la teoría 
en el aspecto de la fijación del equilibrio por los representantes políticos, 
equilibrio que descansa en la utilidad marginal entre lo.s servicios del Estado 
y los precios que por ellos se establecen, esto es, los impuestos, lo que es • 
factible, merced a la cooperación de todos los su j-etos o sus representantes 
pofüicos. Lindhal a su vez, profundiza sobre justicia tributaria, la que debe 
resolverse sobre la base de un cambio hecho por los sujetos entre prestaciones 
públicas e impu~stos, apoyada en los principios hedonistas. 

3 - La canee J1ción política de la actividad financiera, 

En la literatura más reciente, se pone de relieve con singular insistencia, 
el entronque de la ciencia financiera con la teoría política. 

Sainz de Bu janda habla d,e un "retorno" a la concepción política de la 
Hacienda Pública y dice que es necesario no olvidar que el aspecto político 
de la Hacienda fue destacado mucho antes de que se intentara una expli
cación económica del fenómeno financiero. 

No deben atribuirse las orientaciones de tipo político a un escaso desá
rrollo de la ciencia económica, como ocurriera en otras épocas, por cuanto 
ésta ha perfeccionado sus conceptos y técnicas. 

La posición que comentamos ha surgido en opinión de los autores, del 
convencimiento de que la ciencia económica es inadecuada por su propia 
naturaleza, para explicar la esencia dt la actividad financiera, llegándose ·a 
proclamar la esterilidad de toda interpretación micro o macroeconómica de 
la misma. 

Se postula pues, la búsqueda dt: los fundamentos propios y exclusivos 
de la Hélcienda Pública en el campo de lo político. 

El tránsito de la concepción económica a la política de la Hacienda, 
se produjo cuando la doctrina trató de abordar en dos aspectos fundamenta-
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les de la actividad financiera que son: por un lado, el fundamento y la 
determinación de las "necesidades públicas" y por otro, la posibilidad de 
trasladar al ámbito de la Hacienda Pública, el concepto de "equilibrio eco
nómico". 

El fundamento y d-eterminación de las necesi~ades pública.s son distin
tos de los de las necesidades privadas. Estas son apreciadas directamente por 
los interesados que forjan una opinión sobr,e la utilidad económica de los 
bienes susceptibles de satisfacerlas. En tanto las necesidades públicas corres
ponden a una utilidad colectiva, que no es el resultado de una estimación 
subjetiva, de acuerdo al grado de intensidad del deseo experimentado, sino 
de una decisión política. 

Dice Dehove que el fundamento de las necesidades públicas, -la uti
lidad colectiva- y el ftmdamento de esas ne<:e,idades, constituído por la 
decisión de los gobernantes, nos alejan de la ciencia económica, para condu
cirnos a la política. Expresa además, que el reconocimiento del carácter pú
blico de las necesidades, es el resultado del "cálculo político", por lo que se 
hacen inadecuadas todas las tentativas de explicación económica de la 
actividad financiera. 

El aspecto político ofrece junto al económico, una importancia funda
mental en el fenómeno financiero a tal punto que, autores que afirman su 
naturaleza económica señalan la importancia que en él ejercen los factores 
políticos. 

Así Hugh Dalton, sin dejar de situar el centro de gravedad de los 
fenómenos financieros en la teoría de los ga,to, y de los ingresos, que es 
propia de la ciencia económica, deja establecida la íntima conexión de 
éstos, ton los de índole estrictamente política. En el comienzo de su obra 
más importante, expresa que la materia de la, finanzas pública~ está ,ituada 
en l~ frontera que separa la economía política de la ciencia política. 

La actividad financiera constituy,e una parte de la Administración Pú
blica, la que a su vez está intesrada por el conjunto de actividades y servi
cios destinados al cumplimiento de los fines de utilidad general. Por lo tanto, 
sólo podria tenerse un concepto preciso de la actividad financiera, partiendo 
de una noción clara de la organización v de los fines estatales. 

Es innegable que la facultad del Estado de procurarse los medios econó
micos necesarios para el cumplimiento d,e sus fines, pertenece al ámbito de 
los poderes de supremacía o de imperio y que, la íntima relación existente 
entre los fenómenos financieros y políticos, se manifiesta con especial inten
sidad en el campo de las relaciones tributarias . 

Morselli dice que el Estado, es "una entidad de Yida orgánica unitaria 
" que naturalmente está por encima de los individuos y dispone d,e ciertas 
" formas y dentro de ciertos límites d,e las riquezas por ellos poseídas y produ
" ciclas. Si es verdad que, frente a la acción del Estado hay tendencias de 
"hombres y de grupos no siempre concordantes, es preciso, sin embargo, 
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" ver que en la misma vitalidad del organismo estatal yacen aquellos factores 
" de fuerza, que dirigen la actividad política, económica y financiera hacia 
" los fines del interés público". 

En general, la teoría económica es objetable, por cuanto no toma en 
cuenta los factores políticos y sociaks, que son en concreto, los que hacen 
divergir los hechos financieros de las leyes económicas. De ahí que, poniendo 
el aoento en el aspecto señalado, Morselli sostiene que la teoría científica 
de las finanzas, debe fundarse en la doctrina política y en la Teoría del 
Estado. El aspecto económico queda limitado -para este autor- a una 
posición meramente instrumental, ya que las leyes científicas de las Finanzas, 
se fundan en el criterio político y en sus particulares determinaciones ético
jurídicas. 

A su vez, Griziotti, principal expositor de la Escuela de Pavía, sostiene 
que la Hacienda debe estudiarse en consideración a principios de índole 
política, de derecho, de economía y de ética. 

Naharrc, Mora, objeta la posición de Griziotti -a la que denomina la 
concepción integral italiana- por cuanto no toma en cuenta junto con los 
enunciados, otros aspectos tales como los de carácter social, religioso, etc., 
que también conforman los f.enómenos financieros y por cuanto no habría 
podido ofrecer una interpretación metodológicamente simultánea de lps 
fenómenos. 

Cosciani, es otro de los autores que estima de gran importancia la 
acción del Estado en la configuración del fenómeno financiero. Expresa que 
el Estado corno tal, es ·un concepto abstracto, económicamente vacío a menos 
que se concrete de alguna manera. El mismo elige rns propios fines y los 
medios necesarios para realizarlos, con la ayuda de rns propios órganos, cons
tituídos y reconocidos por su orden jurídico y político. De esos órganos 
interesa destacar aquellos grupos que están revestidos del más alto grado 
d,e facultad de efectuar las elecciones del Estado en un régimen absoluto o 
autoritario, etc. 

Esas personas que integran la clase dirigente o dominante, sea un 
partido político o grupo social, tienen la posibilidad de seleccionar las nece
sidades a satisfacer. Hacen las selecciones, sin que los particulares que com
ponen la colectividad puedan intervenir para modificarlas, ajustánd05e a 
las propias de sus necesidades. 

Este autor analiza los distintos elementos que caracterizan al Estado 
y en forma especial d aspecto coercitivo, estableciendo que las relaciones 
políticas son violentas, de fuerza y que resultan de la existencia simultánea 
de fuertes y débiles en un medio único. Esas relaciones son acompañadas por 
el conocimiento que tiene el más fuerte de esa cualidad y su deseo de hacerla 
valer, imponiendo su voluntad y haciendo obrar a los débiles como aquellos 
desean. El autor que mencionamos, distingue tres clases de relaciones polí
ticas, a saber: 
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a) Relaciones de Tutela, que se fundan sobre el deseo y la posibilidad 
del más fuerte, de obligar al débil a elegir lo que juzga más beneficioso 
para éste. 

b) R_eiaciones de pillaje, fundadas no en un interés altruísta como en 
el primer caso, sino movido por un ánimo egoísta y empleando la violencia 
para aniquilar a los débiles, para expulsarlos de la colectividad y aprópiars-e 
de sus bienes. Es el caso de un Estado vencedor que saquea una colectividad 
vencida, sin preocuparse de ésta. 

c) Relaci011,tes de parasitismo, las que como en el caso anterior están 
inspiradas en un sentimiento egoísta. Se diferencia de aquél en que no es 
·eliminado el débil, sino que éste se somete al fuerte que lo deja vivir para 
explotarlo mejor. 

Como el Estado desarrollando su actividad financiera no hace otra cosa 
que ejecutar alguna de las relaciones comentadas, se llega a la conclusión 
que la ciencia de las Finanzas no estudia toda la actividad financiera del 
Estado, sino solamente la parte que se desarrolla en el dominio de las 
relaciones coercitivas. 

La actividad económica se fundamenta, por el contrario, en base a rela
ciones voluntarias, de naturaleza contractual. En el orden económico, volun
tario, los sujetos que realizan el cálculo económico son los individuos que com
ponen la colectividad, mientras que en el financiero, el cálculo lo efectuará 
la clase dirigente. En el orden económico, voluntario, la actividad de los 
sujetos se produoe dentro de los límites en que sus intereses convergen en 
el mercado, a través del mecanismo de los precios, mientras que en la acti
vidad financiera, la coacción actúa tanto en el momento de producirse los 
bienes como en el de repercutirse en costos, desvirtuándose toda posibilidad 
de ajustes entre la demanda de bienes y servicios por parte de los individuos 
y la oferta por parte de la clase dirigente, ya que ésta desarrolla la actividad 
que le conviene. 

En base a estas consideraciones se tiene que admitir que la ·estructura 
del andamiaje impositivo de determinada colectividad, estará dada. según 
las fuerzas políticas de la clase dirigente. 

Igualmente para Fasiani el fenómeno financiero no es sino un fragmento 
del complejo fenómeno político, siendo sólo posible una acabada teoría de 
las Finanzas Públicas una vez que la sociología haya alcanzado la plenitud 
de su d·esarrollo. 

El fenómeno financiero está íntimamente ligado a las particularidades 
políticas de cada tiempo y de cada país y todo cambio en d tipo de Estado 
ha de producir probablemente un cambio no sólo del fenómeno financiero 
sino que también en la organización económica. 

Al variar el fenómeno político, varían los criterios de elección de las 
necesidades colectivas y los criterios de reparto del costo de los servicios 
públicos. 
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De ahí que la investigación deba· ser condicionada a cada tipo de orga
nización y tenga por objeto indicar las tendencias que se manifiestan en los 
fenómenos financieros de algunos sistemas políticos. Siendo el fenómeno 
financiero esenci~lmente cambiante con el variar d,e la vida política, se 
comprende el carácter relativo de las leyes financieras. 

Sobre estas bases define entonces a la actividad financi•era, -siguiendo 
a Borgatta- como "aquella parte de la actividad económica del grupo pú
blico que asume el aspecto contable de entradas y salidas de la adminis
tración pública" y que constituye el objeto de estudio de la Ciencia de las 
Finanzas; es decir que ésta estudia ciertas uniformidades que existen en esta 
parte de la actividad económica del grupo público. 

El grupo público al que se define como la asociación política en sus 
diversas formas, persigue fines de diverso orden, variables en el tiempo y 
para lograrlos necesita y debe administrar diversos bienes económicos. Cómo 
y con qué efectos se procura los factores productivos y los bienes producidos, 
y cómo logra a través de ellos la combinación querida, es el problema de la 
actividad económica de] grupo público. En esta actividad que asume inne
gablemente aspectos distintos, es posible distinguir con contornos puramente 
aproximativos cuatro matices: 

a) producción de los bienes necesarios para el logro de los fines del 
grupo público 

b) empleo de los bienes ya producidos por los particulares o grupos 
privados, para la consecución de tales fines. 

c) reparto entre los integrantes del grupo, del costo de producción y 
del empleo de los bienes. 

, d) redistribución de la riqueza entre los integrantes del grupo. 

De estos diversos aspectos de la actividad económica del grupo público, 
la ciencia de las Finanzas se ocupa entonces de aquella parte que implica una 
gestión directa de los medios necesarios para alcanzar rleterminados fines. 

4) La conce/1ción sociológica de la actividad financiera. 

Pareto, concibe al fenómeno finarn:;,iero como el rern]tado de acciones 
alógicas cumplidas por el Estado, el que constituye además un factor irr.
portante en el equilibrio de la sociedad. En e5ta teoría so::iológica, el cálculo 
financiero, responde a una apreciación subjetiva hecha por el Estado o por 
la clase gobernante, del costo colectivo de los s•ervicios públicos y de la 
utilidad que de ellos deriva. 

En la realidad, no puede desconocerse la existencia de factores no finan
cieros, que muchas veces desempeñan un papel decisivo, y que parecen con
firmar esta interpretación sociológica de la actividad financiera. Ello puede 
verse especialmente en algunos aspectos de las finanza,;; bélicas, ya que la,;; 

-29-



guerras no s,e interrumpen a pesar de los consejos que pueda dar el Ministro 
de Finanzas, porque faltan los medios económicos para seguirla. 

Por oposición a ello, no puede desconocerse que también los gobernan
tes tienen fines precisos para alcanzar, para el logro de los cuales se valen 
de estudi.os procedentes en la elección dt; la orientación tributaria que deben 
seguir. Así tiende a demostrarlo por otra parte, el notabl,e desarroilo ope
rado en el campo de las finanzas extrafiscalcs, donde no puede negarse la 
existencia de concretas finalidades económicas y sociales, que prueban su 
fundamento racional. 

Constituyen ejemplos altamente demostrativos los aportes realizados en 
materia de impuestos al consumo, en los que no -es posible negar las fina

-lidades de carácter social perseguidas, finalidad social, que de distintas ma
neras s,e ha buscado en todos los tiempos. En este sentido . cabe recordar 
cómo la opinión dominante al final del siglo XVII y comienzos del siglo 
XVIII, se pronunciaba favorable a los impuestos al consumo sobre los 
artículos de primera necesidad por consideraciones de índole social. "Es una 
excelente cosa -se decía- pues el impuesto obliga a las clas,es laboriosas a 
ser más sobrias, a trabajar más y más tiempo, a fin de ganar su vida. Todo 
el mundo saca provecho: el obrero que, por su rnbriedad y su trabajo más 
activos, mejora su condición; el empleador que ve así disminuir los salarios 
y los precios vuelven a bajar; la colectividad, en fin, que tiene interés en 
una mayor producción". 

Desde luego que estas razones que ay-er sirvieron para emitir un juicio 
favorable sobre los impuestos al consumo, hoy ~on desechadas. No obstante, 
corn~ervan su validez en la medida en que permiten demostrar aquella afir
mación, de que existen fines concretos a alcanzar, en el logro de los cuales, 
los medios son selección~dos de una manera racional. 

Modernamente no es difícil ver la consecución de fines concretos, a 
través de los derechos de aduana, de los impue•tos suntuarios, del impuesto 
al ausentismo y en fin, de una infinidad de institutos fiscales. En los dere
chos de aduana, no es dudoso que los gobernantes se dejen generalmente 
guiar por consideraciones que tiendan a estimular la prosperidad de la 
nación. El ánimo de disminuir ciertos consumos, así como la intención de 
hacer caer más pesadamente la carga tributaria sobre las personas de ma
yores rentas, no son ajenas, por otr;t parte, en les impuestos suntuarios. 

5 _:__ Otras concepciones. 

Merecen destacarse distintas teorías que, si bi-en no pretenden explicar 
la naturaleza de la actividad financiera, hacen serios aportes en el sentido 
de determinar, cómo se debe operar a los efectos de obtener un determinado 
modelo óptimo fiscal o demostrar cómo proceden las clases dirigentes con 
el fin de procurar en los súbditos una mayor valorización de los servicios 
que e.fectivamente prestan. 
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Adquieren especial relevancia las teorías sobre: 

a) Finanzas Lineales. 
b) Finanzas Funcionales. 
c) Teoría de las Ilusiones Tributarias. 

a) Programación Lineal. 
En esta teoría que fue expuesta por Eraldo Fos:,atti (Génova), s-e for

mula un modelo para la aplicación de ·una prograr1aci6n lineal a las Finan
zas Públicas. Busca resolver el problema financiero de una manera- to
talmente novedosa, aunque el propio autor manifiesta que esa formulación 
particular, siendo un ensayo, podría ser considerada, más desde el punto de 
vista de su propósito que por su estructura, la cual debe ser materia de per
feccionamiento y aún de transformaciones radicales. 

Toma entonces la renta nacional de un año fiscal determinado y 
supone que la administración pública considera a esa renta corno un fondo 
del cual puede efectuar deducciones a través de la imposición. E,a corriente 
de ingresos es considerada como la materia prima. 

Se parte del principio que la empresa· adecuad-a, el Estado, actúa en 
forma de monopol,io y bu•ca llevar al mínimo el costo de ,u actividad para 
rntisfacer las nece,idades emergentes de las demandas propuestas. 

De esa manera, se formula el problema en términos de programación 
lineal y se construye un "modelo óptimo fücal" basado en una serie de 
ecuaciones. 

Se f>ostu!Ja un modelo estático que parte de la abstracción de la exis
tencia de algunos fondos de mat-~ria prima heredados de anteriores años 
fiscales. 

Existe entonces una corriente de deducciones desde el fondo y otra de 
aplicaciones de aquéllos al servicio público. 

Se supone también la existencia de demandas distribuídas entre las dis
tintas regiones del país, las cuales pueden ser de naturaleza diferente. P?r 
otra parte, esas necesidades deben ser satisfechas con la "materia prima" que 
proviene a su vez de diferentes regiones. 

Se introducen además otras variables en el sistema de ecuaciones pro
puesto por Fmsatti, que son las correspondientes a la determinación del 
límite fijo de la capacidad contributiva y al cc~to único de la recaudación 
y transferencia de una localidad a otra, incluyendo a éste en la localidad de 
recaudación. 

Considerando una "producción en actividad'' que tiene como materia 
prima las contribuciones tomadas del fondo que es la renta nacional, este 
problema se resuelve por varias ecuaciones que tienden a determinar esa can
tidad de materia prima para un año fiscal en las siguientes condiciones: 

a) que satisfaga la demanda exactamente 
b) que no exceda los límites de la capacidad contributiva 
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é) que sea la cantidad óptima en el ~entido que se lleven al .mínimo 
los costos de recaudación y de transferencia. 

b) Finanzas Funcionales. 

A la noción de las Finanzas clásicas que postula el princ1p10 de eqm
librio presupuesta! como objetivo del Éstado, se contrapone la idea de 
Finanzas funcionales, que significa la aceptación por parte del Estado de la 
tarea de evitar la depresión y la inflación regulando el gasto total y que 
no siente preocupación por el volumen d,e la Deuda Pública. 

Desde el momento en que el Estado se ha fijado determinados objetivos 
económicos -como los señalados- debe manejar los medios financieros 
disponibles, teniendo en cuenta el intt;rés general y especialmente para con
tener la inflación y deflación. 

Dependiendo ambos fenómenos del volumen del gasto total, y en razón 
. de que la acción privada no suele ser eficaz y a veces resulta contraprodu

cente, el Estado debe actuar para influir y corregir el nivel del mismo. Al 
gasto total insuficiente se le llama deflación y al excesivo inflación, requirién
dose en el primer caso aumentar su volumen· y en el ,egundo reducirlo. 

Siendo las componentes del ga,to total: le, consumo, de los individuos, 
los consumos del Estado,, las inversiones de las empresas, de los individuos 
y del Estado, se comprende perfectamente que la acción de éste pued,t 
influir en el volumen del mismo. 

Frente a un gasto total insuficiente, el Estado cuenta con los siguientes 
medins para aumentarlo: 

: a) incrementando sus propias compras o reduciendo rn oferta de bie
nes y servicios, para compensar la insuficiencia de la demanda. 

b) estimulando el consumo privado por medio de un mayor ieparto 
de pensiones, subsidios, etc., entre las persona, de mayor propensión al con
sumo; o bien dejando mayores posibilidades mediante la reducción de 
impuestos. 

c) amortizando parte de la Deuda Pública, con dinero emitido al 
efecto, ya que ello conducirá a bajar el tipo de interés, induciendo a invertir. 
Constituyen esta~ inversioocs una manera indirecta para influir sobre el 
gasto total. 

. De los tres medios señalados, el primero es de acción directa y los res
tantes son de acción indirecta. 

Obvio es señalar que en sentido contrario ha de actuarse cuando la 
finalidad sea la de reducir el gasto. 

Conjuntamente con el principio del equilibrio, otras normas ortodoxas 
caen en la concepción de la Hacienda Funcional. El principio tradicional de 
que el impuesto es únicamente el medio que le procura al Estado los fondos 
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necesarios para cubrir los gastos públicos, pasa a ser secundario en esta 
concepción de la Finanzas Funcionales. La imposición interesa por sus efec
tos sobre el volumen del gasto y por lo que puede influir sobre el compor
tamiento económico de la gente, lo que lleva a concluir que el impuesto 
sólo debe establecerse cuando es deseable reducir la renta o el gasto del 
contribuyente. 

Frente al principio clásico pues, de que el impuesto es el único medio 
normal y adecuado con que el Estado se procura recursos, la Hacienda Fun
cional sostiene el principio de que las meras necesidades de dinero pueden 
ser cubiertas indistintamente por el impuesto, la Deuda Pública o~la emi
sión, y que la elección de estos medios ha de estar condicionada a los efectos 
que sobre el sistema se persiguen. No siendo tampoco necesario que el monto 
de los impuestos cubra el de los gastos, las Finanzas Funcionales admiten el 
déficit presupuesta! cuando en su ausencia, el nivel del gasto fuese insufi
ciente. Este déficit puede ser cubierto mediante ,Deuda Pública o,wor medio 
de la emisión de dinero. El primero de estos dos medios ha de ser preferido, 
toda vez que de la emisión resultase una liquidez excesiva. 

Esta hipótesis nos introduce a considerar el problema del volumen de 
la Deuda Pública, ya que planteada en tales términos parece admitir el 
crecimiento cuantioso de la misma. Si bien para la Hacienda Funcional la 
deuda interior no significa una reducción de la riqueza nacional como tam
poco significa una reducción de la i:enta nacional el pago de intereses, admite 
no obstante, su limitación, aunque condicionado este límite, a las necesidades 
del sistema económico. Este límite natural de la Deuda Pública, al igual que 
el de la emisión de dinero, se encuentra en aquel punto en que su volumen 
s,ea tal que determine un gasto capaz de asegurar el pleno empleo. Alcan
zado el mismo, ya no será necesario aumentar el déficit. 

c) Teoría de las Ilusiones Financieras. 

Definida por Puviani como "la repres·rntación errónea de las riquezas 
pagadas o por pagarse a título de impuesto o de cierta modalidad de su, 
empleo", la ilusión financiera da lugar a la elaboración de una teoría que 
constituye un serio intento de situar la actividad financiera dentro del ámbito 
político. 

Desde el punto de vista especulativo y práctico, la ilusión financiera 
asume una gran importancia por cuanto tiende a modificar el valor que el 
súbdito, el ciudadano, el contribuyente, atribuyen al Estado y a su conducta 
política, desviando la apreciación del costo real de los servicios que presta 
el Estado, -traducido por los tributos y otros ingresos que exige al súbdito-
y de la utilidad de los mismos. 

De ahí que la investigación debe tener por objeto los errores sobre los 
gastos e ingresos públicos, que tienen por resultado disminuir el costo y acre
centar la utilidad del ente político. Generalmente los efectos de la ilusión 
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financiera se dan en esta forma que es llamada optimista, porque ella con
duce a aumentar nuestra felicidad y a disminuir nuestra pena. 

Luego de estas consideracione,; se comprende que la ilusión optimista 
resulte ser un medio eficaz para evitar la resistencia del contribuyente, ya que 
cuanto mayor sea la ilusión, menor será el grado de resistencia que opondrá. 

La teoría económica más generalizada, aplica a los fenómenos finan
cie_ros la ley d,e la utilidad y del valor marginal. En esta posición -contra
riamente- la selección de los servicios públicos y los problemas de reparto 
se efectúan por caminos no lógicos en los que, la cla,:e superior tiende a 
realizar aquellas providencias que determinan en los gobernados un máximo 
de ilusión. 

La ilusión optimista tiene especial cabida en el caso del Estado Mo
nopolista, porque constituye el medio más cómodo y fácil para alcanzar 
los resultados que él mismo se propone. La ilusión permite atenuar en la 
conciencia de los gobernados, la percepción de las ganancias que la clase 
dirigente tiende a percibir. 

No puede sin embargo pensarse -expresa Fasiani- que los gober
nantes actúen en un plano orgánico de ilusiones tributarias, sino que más 
bien inadvertida.mente se llega a este resultado, a través de disposiciones 
mutables, tomad'as en forma esporádica, sin que los hombres llamados a 
decidír en e1 tell).a de finanzas públicas, tengan conciencia de ello, dando 
lugar en el tiempo a un sistema fiscal animado por un "espíritu secreto, 
sutil y profuns:!,'o", "qu,e la ciencia debe señal~r y que la política había 
paso a paso elaborado". 

Si bien para Pluviani su teoría tiene un valor general, para Fasiani 
contrariamente, la teoría de las ilusiones financieras no es la teoría de las 
Finanzas Públicas, sino la teoría de un caso límite; ella indica una ten
dencia de las instituciones financieras en el caso límite del Estado Mono
polista, que no tiene aplicación en el caso del Estado. Cooperativo o del 
Estado Moderno. No constituye entonces una ley universal, válida para todo 
tiempo y lugair. 

Se desprende de esta afirmación que no basta tan solo la pre~encia 
de uno o varios fenómenos de ilusión. Para que pueda hablarse de un 
sistema de ilusiones, es necesario que aparezcan agrupadas formando una 
v•erdadera tendencia. Históricamente pues, puede darse el caso de que en 
un Estado, en una cierta época, existan un con junto de ingresos y de gastos 
que impliquen aquella u otra ilusión. Es más, puede afirmarse que no hay 
sistema financiero en el que no se encuentren institutos que den lugar a 
ilusiones. Pero ellas pueden ser explicadas por el hecho de que la ilusión es 
propia de ciertos tipos de actividad financiera y por el hecho de que no 
se dan en la realidad los tres tipos límites de Estado, que teóricamente se 
conciben, y no por la teoría de las ilusiones tributarias. 
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La teoría de las ilmiones financieras no ,,e invalida porque el Estado 
Monopolista preste una serie de servicios efectivamente útiles no sólo a 
los gobernantes, sino que también a los gobernados. Por oposición a los 
que afirman que la parte sustancial del fenómeno financiero está repre
sentada por la actividad orientada a la satisfacción de las nece•idades fun
damentales, en esta concepción, dichas necesidad-es no constituyen sino el 
medio que permite una mayor explotación de los go\J.~rnados. Estando 
éstos dispuestos• a pagar el excedente de sus riquezas para la conservación 
de los servicios, se hace posible para las clases gobernantes, cargar entera
mente el costo de producción sobre aquéllos, o bien agregar ctra categoría 
de servicios que le son útiles solamente a ellas. 



Capítulo V 

JUICIO CRITICO SOBRE EL -CARACTER AUTONOMO 
DE LA CIENCIA DE LAS FINANZAS 

1) PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Frente a la diversidad de los esquemas teóricos expuestos sobre la 
naturaleza del fenómeno financiero, se abr,e la interrogante de si los mis
mos pueden o no proporcionarnos leyes generales válidas para todos los 
tiempos y todos los países. Este aspecto es de gran importancia en cuanto 
el fenómeno financiero puede constituir un factor preponderante en la 
vida de los Estados y que, como lo demuestra la historia, ha sido decisivo 
en la caída del Imperio Romano, en la Revolución Francesa, etc. También 
es debatido el problema en cuanto a si es posible o no reconocer la existen
cia de un fenómeno propiamente financiero, que sea la resultante de múl
tiples factores -económicos, políticos, históricos y éticos-, sin que tenga 
que identificarse finalmente con ninguno de ellos. 

En particular, ello adquiere especial significación en cuanto se pre
tende abordar el problema de la, autonomía de esta ciencia. ¿Es posible la 
obtención de conocimientos independientes, específicos, que sean propios 
de la ciencia de las Finanzias? ¿Es asimismo posible que las normas qu,~ 
de ella derivan tanto en el aspectb de los ingresos como en el de los gastos 
puedan s,er deducidas de una lógica financiera, independientemente de 
cualquier motivo no financiero, y puedan de por sí tener valor? 

Moll, por ejemplo, ere.e poder contestar afirmativamente tales pre
guntas y si bien para el autor, la autonomía de la ciencia de las Finanzas 
no es completamente exacta, admite sin embargo, que comtituye una dis
ciplina que permite obtener conocimi,entos financieros específicos. "Una 
rigurosa objetividad y generalidad de principos no puede darse en nues
tra ciencia'' -expresa Mali-, "pero sí existe la aspiración, el ideal de que sí, 
se den las pie'dras fundamentales y puntos de partida, para una conside
ración específica d,e la ciencia de las Finanzas". 

Es sin duda el aspecto económico del fenómeno financiero el que ad
quiere mayor relevancia en )a· determinación del problema relativo a la 
autonomía de esta ciencia. A tal punto, que es posible afirmar que no existe 
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libro de Finanzas que no considere de importancia el aspecto de las vmcu
laciones de dicha ciencia con la ciencia económica. 

"Tan importante es este problema, y tanta la atención que le han 
" consagrado los escritores, desde mediados del pasado siglo -expresa Sainz 
" de Bujanda- que no sería difícil clasificar las obras capitales de la lite
" ratura financiera tomando como criterio diferenciador la tesis susten
" tada sobre el entronque de la Hacienda Pública con la economía política. 
" En semejante intento de clasificación, sería necesario ante todo, formar 
" dos grandes grupos de libros: de un lado, los que reconocen la nece
" sidad de encuadrar la ciencia financiera en el ámbito de la ciencia eco
" nómica, hasta el punto de concebir la primera como una rama o sección 
"de la segunda; de otro los que proclaman, la sustantividad, la autonomía 
" o la originalidad de la Hacienda, derivada de su íntima conexión con la 
" teoría política, ya que no es posible . negar en la actualidad un retorno 
" a la concepción política, que ha surgido precisamente en momentos en 
" que la ~iencia económica se encuentra enriqueciendo su contenido, per
" f eccionando sus conceptos y afinando su técnica". 

Reafirmando estos conceptos expresa a su vez Fasiani que no existe 
un tratamiento uniforme respecto a la Ciencia que nos ocupa. Junto con 
quienes la consideran como una parte de la Economía, hay quienes la 
definen como una ciencia autónoma ya que se ocupa de la satisfacción de 
las necesidades colectivas, consideradas por su natura1eza, distintas de las 
restantes. Existen también quienes la ubican como una rama de la Sociología, 
quienes mediante la unión de diferentes concepto:; jurídicos, económicos y 
políticos procuran darle una sistematización lógica, y quienes considerán
dola una ciencia práctica ·1a transforman en un conjunto de regla<; y pre
ceptos errantes entre la Economía, la Historia, la Moral. En fin, hay tam
bién quienes se limitan a hacer una descripción de lo:; imtitutos existentes 
en un tiempo dado y en un país determinado, creyendo con esto realizar 
una elaboración de orden científico. 

Proclamar la autonomía de la ciencia financiera, implica el r,econoci
miento de contornos propios y definidos en el f enómC'Ilo financiero que 
existirían por encima de sus múltiples aspectos. 

Como ya lo ha hecho notar el mismo Fasiani, la autonomía de una 
ciencia no descansa en la idea del aislamiento o independenci~ de la misma 
con respecto a cualquier otra rama del saber, sino que quiere significar que 
su campo de investigaciones lo constituven ciertos fenómenos y ciertas uni
formidades que se presentan como típicas por su calidad y forma de ma
nifestarse. Ya hemos dicho que el fenómeno financiero fe presenta revestido 
de elementos heterogéneos. Por ello, de la posibilidad de determinar Jas 
uniformidades que en él interesan a la ciencia de las Finanzas, de tal 
manera que pueda delimitarse un objete con fines aproximativos, depen
derá el éxito en consagrar a esta ciencia como autónoma. 
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El planteamiento del problema, puede entonces quedar expresado en 
los siguientes términos: ¿ es posible que la pluralidad de aspectos que ofrece 
el fenómeno financiero, sean reducibles a una materia propia, objeto de 
una sola disciplina? ¿Cuál será, entonces el contenido de esta Ciencia? ¿O 
contrariamente deberá reconocerse la inexistencia de la misma? Si acep
tamos que los múltiples aspectos -político, económico, jurídico, técnico
que configuran el fenómeno financiero, no constituyen un objeto de cono
cimiento unitario y propio, con método particular, debe concluírse que 
poseen sin embargo sustantividad cada uno de ellos de tal manera que exi
gen se le, examine con métodos específicos, dando origen así a disciplinas 
autónomas, tales como la Historia Financiera, el Derecho Financiero y la 
Economía Financiera. 

Al respecto, no existe aún acuerdo entre 1~ estudiosos de la ciencia 
de las Finanzas, y las opiniones que sobre el punto existen dan lugar prin
cipalmente -como ha sido expresado- a la formación de dos grandes 
grupos: uno que se define por la autonomía de esta ciencia, y el otro que 
la considera una rama de la ciencia económica. 

2) LA CIENCIA FINANCIERA CONCEBIDc\ COMO UNA RAMA 
DE LA CIENCIA ECONOMIC.\ 

En la concepción más difundida, la actividad económica se configura 
toda vez que simultáneamente se dan los siguientes elementos: 

a) una gama de necesidades y de fines con distinto grado de urgen
cia o deseabilidad; 

b) una limitación de los medios capaces de satisfacer dichas ne
cesidades; 

c) una posibilidad "alternativa" de usar estos medios, es decir que 
la aplicación de los medios en la satisfacción de una necesidad, excluye la 
posibilidad de satisfacer otra, en forma contemporánea. 

Planteado en estos términos, el problema -económico puede ser defi
nido como una relación entre fines y medios e,casos, aplicables a usos alter
nativos, y la actividad económica concebida como manifestación de la acti
vidad humana, no consiste sino en. la elección racional de medios escasos 
a través del criterio de la utilidad, siendo esta el'.'.cción o empleo alternativo, 
consecuencia obligada de la pluralidad de fines por un lado, y de la escasez 
de medios por el otro. 

Si se observa la actividad financiera, puede verse que ella implica la 
acción del Estado encaminada a la realización r-Ic- los servicios públicos y 
a la satisfacción de las necesidades colectivas, para lo cual dispone de parte 
de los bienes económicos que poseen. los individuos. El Estado se vale en
tonces de medios económicos para cumplir rns múltiples fines, a través de 
los cuales puede obtener los servicios personal-es y los bi•enes instrumentales 
y de con~umo, necesarios para rn existencia y para la realización de sus 
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distintas misiones. Es indudable asimismo que la escasez de los bienes dis
ponibles exigiría una elección adecuada del medio, para la ejecución de un 
fin propuesto. 

Por otra parte -como lo ha hecho notar Gerhard Colm- no puede 
desconocerse "la necesidad de estudiar problemas de impuestos o de deu
" das o de los aspectos financieros de los gastos de defensa, obras públicas, 
"o de cualquier otra función gubernamental, pero ¿hay alguna justifica
" ción para tratar estos problemas como partes de un campo propio? Los 
" problemas de impuestos están más relacionados con problemas de ingresos 
"y precios; en cuanto a los gastos públicos deben estar controlados por su 
" relación con los recursos naturales; los problemas de seguridad social 
" están íntimamente relacionados con los problemas de ocupación y salarios. 
" El manejo de la Deuda Pública está relacionado en cuestiones generales 
" de crédito y bancos. Los ingresos y gastos públicos están relacionados con 
" el nivel de ingreso nacional y de la ocupación. En todos los campos de la 
" Economía General hay muchas oportunidades de tratar con distintos 
" tipos de imposición, gastos gubernamentales y problemas de deuda". 

Lo expresado pone de manifiesto, que los bienes utilizados por el Es
tado son de naturaleza económica, que las Finanzas Públicas se desarro
llan en un área económica, y que el Estado en la actividad financiera está 
obligado a efectuar una elección de fines y medios. 

Esta dimensión de la actividad del Estado que se manifiesta en la ob
tención e inversión de recursos para el cumplimiento de fines diversos, ha 
dado lugar a una definición de las Finanzas como ciencia que tiene por ob- ' 
jeto el estudio teórico de los problemas que entraña la actividad econó
mica del Estado, encaminada a la satisfacción de las necesidades colectivas. 

Para esta posición, aún ·cuando reconozca la influencia de otros fac
tores de índole política, social, jurídica, en la formación del fenómeno finan
ciero, la esencia de la ªctividad financiera es económica. En consecuencia, 
la ciencia financiera se convierte en esta orientación, en una rama de la 
ciencia económica que se califica por la especial naturaleza del sujeto qu~ 
realiza esa actividad, de los medios que utiliza y d-e los fines que persigue. 
Muchas podrían ser las citas en las que se refleja dicha concepción. 

De Viti de Marco por ejemplo, señala: "La ciencia de la Hacienda 
" transporta el concepto de valor de la economía privada al campo de la 
" economía pública, investiga las condiciones en que debe desenvolverse la 
" actividad productora del Estado, a fin de que la selección de lo, servicios 
"públicos que han de producirse, la determinación de su cuantía, la fija
" ción del reparto del coste entre los consumidores, etc., tenga lugar con
" forme a ese concepto de valor, es decir, mediante el mínimo de gasto 
" posible de riqueza privada, para la máxima satisfacción de necesidadet
" colectivas. Resulta, por tanto, que todas las cuestiones financieras hallan 
" su solución en una teoría de la producción y el consumo de bienes públicos". 

-39-



Partiendo de estas premisas teóricas, numerosos han sido los intentos 
desde Ricardo hasta nuestros • días de dar una explicación económica de 
la Hacienda Pública. Así el pensamiento clásico tiende a explicar toda la 
economía, en términos de un conjunto de principios, coH10 los contenidos 
en la teoría del valor o de la utilidad marginal. 

Modernamente es sin duda la obra de Sax, la de mayor trayectoria, 
ya que "abrió el cauce por el que habrían de discurrir en lo sucesivo, con 
" unos u otros matices, todas las interpretaciones hedonistas del fenómeno 
" financiero". 

De esta orientación hedonista participan principalmente en la actua
lidad, los que afirman la naturaleza económica de la ciencia financiera. 

1 

3) CONCEPCION AUTONOMA DE LA CIENCIA FINANCIERA 

En la otra concepción, hay autores que por el contrario, sostienen que 
la actividad fina.nciera ha asumido tales caracteres que ha llegado a cons
tituir un fin en sí misma, y que por consiguiente la disciplina que hace de 
esta actividad el objeto de su estudio, constituye una ciencia autónom~. 

Quienes razonan en este sentido, si bien no desconocen ese plantea
miento común que hemos indicado, atienden principalmente al aspecto del 
vínculo, o forma en que se entablan las relaciones de les distintos sujetos 
en la satisfacción de las necesidades, para distinguir una de la otra. 

Del punto de vista de las relaciones que ocurren entre el sujeto eco
nómico que realiza las elecciones económicas y todos los otros sujetos eco
nómicos que sufren la elección entre los distintos medios escasos que pueden 
ser empleados alternativamente para conseguir una serie de fines, podemos 

. ~- distinguir dos clases de actos: volunta'fios de naturaleza contractual y 
;, políticos de naturaleza coercitiva. 

De los primeros, se ocupa la economía política, persiguiendo un único 
fin, que es el de la satisfacción del individuo, único juez competente del 
propio bienestar. 

Por otra parte, las relaciones políticas o coercitivas, son de violencia, 
y resultan de la coexistencia de débiles y fuertes y del deseo de los fuertes 
de imponer su voluntad. 

Esta diferente naturaleza es precisamente la que determina que la 
actividad financiera sea distinta de la económica y da lugar a una noción de 
utilidad, costo y equilibrio financieros no coincidentes con los de utilidad, 
costo y equilibrio económicos. 

Lo expresado pone de manifiesto que la autonomía de esta ciencia 
'.'le bu~ca fundamentar en el reconocimiento de una activjdad, la financiera, 
que pose-~ una naturaleza diferente y caracteres que le son propios. 

Habíam_os establecido que Cosciani distingue tres variedades de actos 
políticos: de tutela, de pilla je y parasitarios. 
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La coacción, reconocida como una categoría empírica reviste sin
gular importancia para quienes pretenden separar la ciencia financiera 
de la económica. 

Aún reconociendo que dicho concepto no es ajeno a la actividad pri
vada, en la pública adquiere u'na significación tal, que no es posible sus
traer la acti,·idad financiera de la coacción. 

Pero si se reconoce que la coacción no es un presupuesto exclusivo de 
la actividad pública, el problema que surge es determinar en qué grado será 
válida para justificar la autonomía de la ciencia financiera con respecto a la 
económica. 

Este aspecto ha sido resuelto por quienes sustentan la autonomía de 
las Finanzas, mediante la distinción de dos formas distintas de coacción: 
una propia del grupo privado, otra del público. La coacción en el grupo 
privado se caracteriza porque el individuo, es libre para elegir el fin aunque 
tiene coartado el medio. En tanto, en la actividad financiera el Estado efec
túa las elecciones tanto en el fin a alcanzar, como en los medios necesarios. 
Es decir que en esta última forma, la coacción se manifiesta contemporá
neamente tanto en el fin, como en el medio. Así, el trabajador puede elegir 
el fin: ocio o ganancia. Si se decide por este último se ve constreñido al 
medio (trabajo). Contrariamente, cuando el Estado decide construir un 
camino y establece cierto impuesto, el particular debe pagar el impuesto 
elegido por el Estado y debe gozar del camino en lugar de ir al cine que 
él prefiere. Puede no utilizar la calle, pero no puede ir al cine porque el 
Estado le ha quitado los medios. 

La coacción se revela entonces como el elemento básico de la actividad 
financiera, que se manifiesta tanto en la fase del ingreso como en la del 
gasto. No puede sin embargo suponerse, que sea el único fundamento 
que se aporta en apoyo de la tesis de la autonomía de las Finanzas. 

Lo que se busca es tratar de establecer las razones capaces de justifi~ar 
la autonomía de la economía financiera frente a la economía general. La 
economía general, -se expresa- estudia la actividad del individuo, mien
tras que la economía financiera estudia la actividad del Estado. Pero esto no 
significa que haya manifestaciones diversas en estos casos. Hay aquí diferen
cias en el tipo de acción. Se califican las acciones económicas de los sujetos 
y de .esta manera, se pasa del concepto de sujeto al concepto de objeto. 

Las características que diferencian la actividad financiera de la econo
mía política -se agrega- son muy numerosas. El problema se plantea cuan
do se analizan solament,e algunos de estos elementos y no todos simultánea
mente. En tal caso se pueden asumir diversas posiciones: o se considera sufi
ciente que se verifique uno solo de estos hechos para hacer entrar el fenó
meno relativo en la actividad financiera, o se considera necesario que se 
verifiquen todos, o ~olamente alguno de ellos. 
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La Universalidad - El primer carácter, la universalidad, es aquél, 
por el cual el grµpo público obra sobre todo un territorio geográfico deter
minado, en contraposición con el grupo privado que no comprende jamás 
a todos los miembros de la colectividad. 

Fasiani establece que hay universalidad del grupo público donde exis
ten necesidades satisfechas por el trámite del grupo público y donde todos 
toman parte de cualquier manera en esta actividad, produciendo o consu
miendo, o pagando los servicios públicos o participando activamente o pa
sivamente en la redistribución de la riqueza. Sólo en, dos circunstancias 
la uni_yersalidad podría ser puesta en duda: cuando una parte de los hom
bres no produzca, no goce o no pague algún servicio público o cuando g~ll_POS 
políticos mayores o menores se contiendan el poder. Opina Cosciani que la 
primera condición no puede ser relevante para una teoría de las finanzas 
públicas, y la segunda condición tiene más importancia para la historia que 
para la teoría. La duda que se plantea es qué consecuencias económicamente 
relevantes, derivarían del hecho que una cierta categoría de individuos o 
una cierta zona del territorio puedan ser extraños a tal actividad. 

La pregunta que surge es si alcanza que el grupo público cumpla el 
carácter de la universalidad para que toda la actividad económica desarro
llada sea financiera o si hay acciones del grupo público que no tienen 
carácter universal. La característica de la universalidad como se ha obser
vado, mantiene incambiada toda su importancia en cuanto es un presu
puesto de la coactividad, y sirve para demostrar que para ser coactiva, la 
acción del Estado debe ser universal. 

La heterogeneidad y variabilidad de las necesidades. - La segunda 
característica del grupo público, la constituye, la heterogeneidad y varia
bilidad de las necesidades que los individuos o los grupos privados desea
rían satisfacer y que en concreto son satisfechas por el Estado. 

En esencia, la heterogeneidad y la variabilidad de las necesidades cons
tituyen la razón de ser de la coacción, ya que ésta es el resultado de la 
inexistencia de acuerdo entre las eleccione~ y los medios de satisfacción de 
las necesidades de los distintos individuos. 

La heterogeneidad, debe interpretarse como una variedad de fines 
de&eados por los su jetos y no obtenibles todos simu1táneamente, Y no como 
una multitud de fines perseguidos en un cierto momento. 

La inderectibi'lidad. - La duración del Estado es ilimitada, por lo cual 
puede emprender todo tipo de obra que exceda el período de vida humana. 

La indefectibilidad se traduce en una posibilidad que tiene el grupo 
público de hacer más perfecta la coacción, extendiéndola en el tiempo sin 
ningún límite. Por ello adquiere especial relevancia en cuanto va coordi
nada con Ia coacción, de la que es un presupuesto. 
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Se han opuesto diversas objeciones a esta pos1c10n que presenta a la 
coacción como el elemento catacterizante de la acción del Estado. 

Así Einaudi establece que la coacción sólo se daría en los tipos de 
Estados absolutistas y que hay casos en los cuales el hombre puede evitar 
la coacción, cambiando de ciudadanía o de Estado. 

Cosciani contesta estas apreciaciones diciendo que no es necesaria la 
plena soberanía jurídica para que exista la coacción, sino que alcanza con 
que ella sea puramente económica y que en el caso de la concurrencia 
en la elección de Estados, esa coacción, aún en menor grado igual existe. 

Tenemos entonces que en esta posición se trata de demostrar la exis
tencia de las Finanzas como una ciencia autónoma de la Economía y 
para ello, se distingue a la actividad financiera de la económica en una 
serie de puntos principales: 

Ambas disciplinas tienen el fundamento común que radica en la exis
tencia de necesidades humanas las que pueden satisfacerse por la acción 
privada o pública. 

Surge la diferencia entre la acción privada y pública. Las necesidades 
privadas son 'las que se satisfacen con el máximo de ventajas, mediante el 
esfuerzo individual. Por el· contrario, las necesidades públicas o las necesi
dades colectivas son las que se satisfacen con la máxima ventaja y con· el 
mínimo de sacrificio, por medio de la acción colectiva, por el concurso 
coactivo de la colectividad. 

DIFERENCIAS ENTRE FINANZAS Y ECONOMIA 

Hay autores que puntualizan entonces, una serie de diferencias entre 
Finanzas y Economía, basadas en el análisis de la satisfacción de las nece
sidades públicas. Entendemos que estas diferencias deben ser valoradas en 
forma muy limitada o relativa, dado que no alcanzan un desarrollo científico 
suficiente, que ccnfiguran en algunos cases simples enunciados empíricos y 
en otros principios no del todo exactos, como el establecido en el numeral 
octavo, para citar alguno. 

Estas drterencias esquemáticamente expuestas serían: 
Las Finanzas estudian o tienden a satisfacer las necesidades colectivas. 

La Economía tiende a satisfacer las necesidades p_riyadas. No es lo mismo la 
necesidad colectiva que la necesidad general. 

La necesidad general es sentida por todos los miembros del conglome
rado social, como es por ejemplo la necesidad de comer; la necesidad ge
neral es la suma aritmética de necesidades individuales. Por el contrario, 
la necesidad colectiva no es igual para todos. Surge de una oposición de 
intereses. Nadie discute que todos los individuos tienen nec;esidad de comer, 
pero la necesidad de la justicia, de la policía, no todos la sienten de la 
misma manera. Frente a los que sienten la necesidad de ese servicio, están 
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los que sienten necesidad de qu:: no exista o de que exista de otra manera. 
Hay oposición de intereses en las necesidades colectiva~. 

El sujeto de la actividad financiera es el Estado; los sujetos de la activi
dad económica son los individuos. 

En economía hay espontaneidad; en Finanzas siempre hay coacción. 
Ello es debido a la existencia precisamente del sujeto de la actividad finan
ciera. Hay tres elementos que caracterizan al Estado: territorio, población 
y poder coactivo; la existencia del poder coactivo hace que la activic:m<l 
financiera sea diferente de la actividad económica. 

En general, la actividad financiera se desenvuelve en condiciones de 
monopolio, mientras que la actividad económica se desenvuelve en posi
ción de monopolio y libre competencia. Desde luego hay casos en que el 
Estado pueda actuar en libre competencia. Pero en Finanzas, generalmente 
se actúa en condiciones de monopolio, precisamente por la existencia del 
Estado. No se concibe que haya dos órganos que atendieran la defensa exte
rior o las obras públicas. 

En Finanzas, el Estado actúa en una economía de uso. En economía 
se actúa en una economía de cambio. En los particulares, el beneficio se 
obtiene por la diferencia entre precio de costo y precio de venta. En h 
actualidad, los servicios prestados por el Estado, no son suceptibles de ex
presión monetaria porque los servicios públicos no tienen valor de cambio. 

En la actividad financiera, el Estado no busca el lucro; el superávit 
no es absolutamente deseable. Lo que debe interesar fundamentalmente, es 
cobrar el costo de producción de los servicios p.úblicos. Por el contrario, en 
la actividad económica, el motor de esa actividad es la consecución de be
neficios_, de fuero. En finanzas existen los llamados precios políticos a menos 
del costo lo que no es conocido en Economía. 

En la actividad financiera se mueven sumas de una cuantía extraordi
naria comparada con la actividad económica. 

En la actividad económica los ingresos determinan los _gastos; en la 
actividad financiera, los gastes determinan ). limitan los ingresos. Esto es 
consecuencia en primer lugar de la existencia <lel poder coactivo del Estado, 
y en segundo lugar porque el Estado debe satisfacer necesidades colectivas 
que son impostergables. Dalton establece que el principio no es totalmente 
absoluto, hay límites a la capacidad contributiva del país, representada por 
la renta n·acional. Así también hay determinados compromisos que adquiere 
el individuo, que le obligan a buscar el aumento de sus ingresos. Por otra 
parte hay autores como Loria, que sostienen que el Estado debería proceder 
de la misma manera que lo hacen los particulares, es decir, determinando 
primeramente los ingresos para adecuar a ellos los gastos. 

El estado tiene una vida ilimitada mientras que los individuos no; 
es por ello que en la actividad financiera se pueden realizar obras y gastos 
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así como contraer compromiscs, que tengan _una trascendencia mayor que 
la vida de los individuos. 

La única fuente de recursos de la actividad económica es el salario, 
d interés y el beneficio. En la actividad financiera el Estado cae sobre la 
totalidad de las rentas de los particulares para poder satisfacer la atención 
de las necesidades colectivas sin tener en cuentá, una determinada categoría 
económica. 

Pareto ha escrito que no se puede obtener en ninguna ciencia ni aún 
en las propias matemáticas, una definición exacta "porque el objeto de 
nuestro conocimiento no está dividido en partes más que por nuestra con
veniencia y porque varía en el tiempo". 

Por otra parte, Fasiani hace notar que cuando una ciencia ha alcan
zado un grado avanzado en su desenvolvimiento v en su sistematización, 
se produce un cierto acuerdo entre sus adeptos par~ marcar ese objeto con 
fines aproximativos. Se dice entonces que se trata de. una ciencia autónoma, 
no porque lo sea realmente, es decir porque s-ea extraña a todas las ramas 
del saber, sino simplemente para establecer que una determinada ciedcia 
se ocupa de ciertos fenómenos y ciertas uniformidades que se notan como 
típicas o características por su calidad y por su manera de manifestarse. 

La autonomía no quiere decir independencia o aislamiento ya que 
todos los conocimientos humanos se entrelazan para integrar la ciencia. 

La autonomía se produce simplemente cuando una rama del saber 
recae sobre un objeto que posea contornos propios y definidos que mue~
tren una cierta uniformidad. 

El fenómeno financiero en la vida real contiene elementos • de carácter 
heterogéneo siendo los más importantes el económico y el jurídico, guiados 
ambos por la voluntad política del Estado que marca los fines para la 
obtención de los cuales se dirige la actividad financiera en su conjunto. 

LAS FINANZAS CQMO CIENCIA INFORMATIVA 

Sainz de Bu jauda establece la conexión de la ciencia de las Finanzas, 
con las otras disciplinas, en el siguiente enfoque. 

Las directivas de 1a vida política marcan en cada momento histórico 
y para cada uno de los Estados, los fines a cumplir, los que han sido alcan
zados a través del tiempo de una manera determi,1ada. La ciencia que ~e 
ocupa de reconstruir el suceder real de los fenómenos financieros, deberá 
ser forzosamente una ciencia histórica. 

Por otra parte, la vida financiera real se desliza al mismo tiempo en 
el cauce que le es trazado por las directivas elaboradas e impuestas siguiendo 
la forma establecida en la Constitución política del Estado. El conjunto 
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de reglas y princ1p1os que presiden esta disposición de las Finanzas cons
tituirá el fin propio de una disciplina jurídica. 

Queda en el fenómeno financiero una dimensión de una importancia 
capital: la dimensión económica. Si el hombn~ individual y aislado trata 
de satisfacer un cierto tipo de necesidades en forma colectiva, es decir, a 
través del grupo político, será lícito al espíritu humano esforzarse en bus
car las leyes o principios que presiden la acción económica del grupo polí
tico buscando el cumplimiento de sus fines o la satisfacción de sus necesi
dades. No se trata de precisar la naturaleza de las reglas que determinan 
cómo la actividad debe ser, porque esa búsqueda es propia del derecho. 
Tampcco se trata de descubrir cómo han sido realmente las instituciones 
financieras, porque ese estudio pertenece a la Historia. se· trata solamente 
de construir un modelo ideal, una teorfo. pura que explique cómo y con 
qué efectos, cualesquiera que sean los fines que el grupo político persigue, 
disponer los medios económicos para el cumplimiento de esos fines. Es
posible delimitar idealmente, como obj,eto de conocimiento, las leyes que 
rigen la acción económica de los entes públicos para satisfacer las necesi
dades colectivas, partiendo de la hipótesis de que estas necesidades son ya 
conocidas y perfectamente definidas. Luego la disciplina que se ocupa de 
estudiar estas leyes relacionadas con un empleo alternativo de medios esca
sos para una pluralidad de fines, debe ser una disciplina económica, la 
economía financiera. 

He aquí a grandes rasgos, una tripartición de disciplinas cuyo origen 
es debido a la pluralidad de aspectos del fenómeno financiero: Historia 
financiera; Derecho financiero; Economía financiera. 

S_ainz de_B11jan~a entra luego a determinar los caracteres que se deben 
tomar en cuenta para clasificar las disciplinas científicas en dos grandes 
grupos -las autónomas v las informativas o informantes. Sobre este punto 
no nos vamos a extender en este capítulo ya que el mismo se expone en las 
conclusiones de este trabajo. Digamo, sí que· el autor referido concluye 
estableciendo que la ciencia de las Finanzas es una disciplina informativa. 
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Capítulo VI 

CONCLUSIONES 

En los capítulos anteriores se ha pretendido exponer las distintas con
cepciones y esquemas teóricos que cada problema ha provocado a través 
del tiempo y de los autores. • 

En el presente, se hará un breve resumen de lo ya desarrollado, po
niendo de relieve las , opiniones más representativas de cada una de las 
posiciones planteadas. 

En nuestra incursión, hemos caracterizado a la actividad financiera, 
como aquella actividad encaminada a satisfaoer las necesidades públicas 
y fines múltiples del Estado, expresando que para ello los hombres reúnen 
en el cuerpo político su propia existencia, ya que se trata de una gama 
de necesidades y de fines que no pueden ser logrados a través del esfuerzo 
individual. Hemos visto que la noción corriente y habitual de las finanzas 
públicas comprende: por un lado los ingresos del ente público provenientes 
de las economías privadas y por otro, los gastos públicos, por medio de 
los cuales se satisfacen las necesidades colectivas y se cumplen los fines 
predeterminados. Hemos señalado que el estudio del fenómeno financiero 
se encara de distintas maneras, como ciencia pura, orientada en la bús
queda de las causas y análisis de sus efectos, así como de las leyes naturales 
que los rigen, y como ciencia aplicada, es decir, dando normas de política 
financiera. Como ciencia que debe servir~e de un método investigativo, hemos 
visto que en la ciencia de las Finanzas al igual que en las sociales, la 
experimentación no e5 posible, y que debe valerse de los métodos inductivo 
y deductivo en forma complementaria; el método inductivo, es necesario 
p~r ejemplo, para descubrir importantes hechos financieros y es el método 
por el cual se obtienen las premisas del método deductivo. El deductivo se 
ha de aplicar por ejemplo, para analizar los efectos futuros del gasto público 
y las consecuencias del impuesto. • 

Hemos analizado también, lo, distintos esquemas teóricos que tratan 
de explicar la naturaleza del fenómeno financiero. Vimos que ellos pueden 
ser agrupados en tres categorías: 

económicos 
políticos 
sociológicos. 
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Los ~conom1cos, reducen o identifican al fenómeno financiero ya sea 
como un problema de cambio, de consumo, de producción o de reparto. 

La concepción política considera que la actividad financiera es de 
naturaleza política, por cuanto: el sujeto es político -Estado-; los pro
cedimientos son políticos -coactivos- y los fines también lo son; el re
parto y la actividad se d~sarrolla bajo móvile, e intereses políticos. 

En la orientación sociológ-ica, el fenómeno financiero es un factor 
importante del equilibrio social y <> el resultado de acciones alógicas o 
mixtas cumplidas por el Estado. Es decir, que las decisiones no son siem
pre racionales o lógicas, sino que se determinan por otros fundamentos iló
gicos provenientes del cuerpo dirigente, por motivos dif.erentes. 

Tenemos pues, que para algunos autores, esa actividad es esencial
mente económica, aunque se admite la influencia de factores políticos y so
ciales, en tanto que para otros el principio rector es político, si bien su 
contenido es económico, por lo cual, el fenómeno financiero es complejo: 
político por la naturaleza del ente público que lo produce y por la forma 
en que se desarrollan las relaciones entre los distintos sujetos así como por 
los fines que se persiguen; económico por los medios empleados. 

El debate científico acerca de la índole y autonomía de la ciencia de 
las Finanzas, se explica pues, por la especial complejidad con que se da 
el fenómeno financiero. 

En principio, tenemos dos tendencia~ fundamentales antagónicas: una 
política, que proclama la sustantividad de la ciencia financiera sobre bases 
políticas y otra económica que involucra a las Finanzas en la ciencia 
económica. 

Por encima de estas concepciones, existen intentos conciliadores o 
superadores entre ambas tendencias fundamentales y no son menos cier
tos aún los propósitos de dar una explicación integral de la ciencia finan
ciera en la que entran simultáneamente en juego no sólo los elementos eco
nómico y µolítico aludidos, sino que también otros de naturaleza diversa; 
entre ellos el técnico y el jurídir¡:o. 

Por último podemos mencionar también a aquellos que conciben a la 
ciencia financiera como una ciencia de tipo informativo. 

En la primera orientación puede ven:e que desde Ricardo, los econo
mistas se han esforzado por explicar los fenómenos financieros en el ámbito 
de la economía política, haciéndola depender exclusivamente de ella. 

Es a~í que aím hoy lo, economistas puros siguen buscando la solución 
a los problemas del fütado sobre la base de medidas de tipo esencialmente 
económico, ol\'idando en muchos casos, la Política Fiscal. 

En esta concepción, como lo expresa Naharro Mora, la actividad finan
ciera se ha reducido a un aspecto del reparto general de todos los medios 
de que disponen los individuos entre la totalidad de sus necesidades. Siendo 
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los medios escasos y alternativa la posibilidad de satisfacer las_ necesidades 
múltiples, dicho reparto, s,e regula de acµerdo con las tesis hedonistas, por 
la ley fundamental del equilibrio de cualquier consumo; la igualación de 
las utilidades marginales en los distintos empleos de biene~. 

"La tradición -todavía ligada al progreso de la ciencia económica
" está siempre viva, sobretodo entre los escritores ingleses ---expresa Ema
" nuele Morsclli-. Es en Inglaterra precisamente donde se constata toda
" vía la ,carencia casi absoluta de una enseñanza de la "public finance" 
"distinta de la economía política, tanto que hoy en el Reino Unido -y 
" en cuanto yo conozco-- la enseñanza distinta y particular de la ciencia 
" de las finanzas está todavía radicada en la ciencia económica y ha tenido 
" dignamente sus únicos expositores en Ursula Hicks ( del Nuffield College 
" de Oxford) y en M. R. C. Tress ( de la Londo!l School of Econcmics). ,. 

Las tendencias actuales d-e hacer recaer los problemas de las Finanzas 
Públicas en el ámbito de la ciencia económica y el tratamiento del f enó
meno financiero como un caso particular del problema económico, es en 
buena parte producto de los estudios de macroeconomía, orientados en el 
logro de una política económica de planes, de dirigismo, de full employe
ment, de los remedios sociales en cuanto a la coyuntura, de socialismo, de 
colectivismo, -etc. En esta posición encontramos estudiosos de las finanzas 
piíblicas, como ·Pigou, Shirras, U. Hicks entre otros. Para otros, como es 
el caso de Papi en Italia y Perroux en Francia, la duda permanece. 

Morselli por su parte sostiene que no será posible identificar ni asimilar 
las finanzas a la economía. Se pueden investigar los efectos económicos de 
la actividad financiera del Estado, con relación a los im¡iuestos y a los 
gastos públicos. Pero las finanzas permanecerán fuera de la ciencia hlicro
cósmica o macrocósmica, toda vez que se haga investigación de tales ef ec-
tos, con fin, teórico o práctico, con el pensamiento de encuadrar y cons
treñir la actividad financiera en los esquemas de las leyes económicas. 

Es una técnica de los instrumentos financieros que, para cualquier ob
jetivo al cual se apliquen, no puede dejar de ser suministrada y tenida en 
cuenta, aún en los casos de la investigación de sus efectos, sino en la cien
cia de las finanzas como disciplina unitaria y autónoma y con el auxilio 
de la teoría derivada de las ciencias de las cuales, sus objetivos particula
res, definen respectivamente el objeto. Es así que, aún' tratándose de los 
efectos económicos de los impuestos, no debe dejarse de lado -expresa el 
autor antes mencionado- el aspecto que, según sea el asiento que en cada 
caso tome la ley, así como en la explicación que hacen los órganos ejecu
tivos de ésta, tales efottos pueden ser distintos. 

En un orden de ideas semejante Fritz Neumark, hace notar que se 
insinúa una corriente, a través de la que se procura producir una "amal
gama entre la teoría económica y la teoría financiera", que se nota en la 



índole de los problemas objeto de las investigaciones científicas, así como 
en la manera de r•esolverlos y tratarlos. Esta corriente parece producirse 
entre las investigaciones teóricas de las finanzas por un lado, y las de las 
teorías del dinero, del crédito y de la coyuntura por otro, ya que en el 
análisis de problemas tales como el crecimiento económico, la distribución, 
etc., son tenidos en cuenta sus aspectos financieros, del mismo modo que 
se investigan los efectos sobre la conducta individual, y los efectos macro
económicos sobre el ahorro, consumo, inversión, para juzgar la política 
presupuestaria, impositiva, y de la deuda pública. 

Este enfoque no debe sin embargo ser exagerado -agrega- no puede 
conducir en nuestra disciplina a descuidar los aspectos administrativos e ins
tituciona1~s de los problemas y soluciones financieros. 

Por eso, siguiendo la tradición de la ciencia alemana, que el destacado 
autor afirma que tratará de mantener expresa: "debe dársele un lugar pre
dominante, también en el futuro, a la descripción pura, frente a la teoría; 
además debe relacionarse más estrechamente la teoría financiera con la 
económica en general. No caeré en el error, como algunos autores extran
jeros, de exagerar tanto la "economización" de nuestra disciplina a expensas 
de los aspectos administrativos e institucionales, de los problemas y solu
ciones financieras". 

Cosciani, que es quizás uno de los que más ha profundizado en el estu
dio crítico del problema, distingue entre las relaciones voluntarias de natu
raleza contractual, en el ámbito de las que, se desarrolla la Economía Polí
tica, y las situaciones de naturaleza coercitiva, que constituyen el área donde 
se desenvuelven las Finanzas. 

"Para separar el estudio entre la Economía Política y Ciencia de las 
" Finanzas, se afirma que la primera estudia la actividad del individuo y la 
" segunda la actividad del Estado ---expresa Cosciani-. Separación extrema
" <lamente empírica y puramente formal sobre todo si no se quieren extraer 
" todas las consecuencias lógicas. Del hecho de que una acción económica 
" determinada sea cumplida por un sujeto en lugar de otro, no deriva ne
" cesariamente que su manifestación sea diferente en los dos casos. No se 
"ve qué consecuencias y qué rcpercusione, diferentes podría tener la de
" manda de un bien determinado, según que ella sea presentada en el mer • 
" cado por un individuo o por el Estado. En consecuencia, para diferenciar 
" las dos acciones, debemos calificarlas ulteriormente. Podemos admitir qu~ 
·' la acción del Estado no •es dif.:::rente de la acción del individuo más que para 
" la calificación de la acción. Es decir, aislando determinaciones caracterís
" ticas, señales scgúras de las accion::s económicas de 1~ sujetos. Pero proce
" diendo de esta manera, el concepto de sujeto pierde toda significa,ción, 
"valorizándose el de objeto. Determinando las características de1 sujeto a 
" partir de la actividad financiera, vamos implícitamente a determinar la 
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" cualidad de la acción, a partir del objeto del fenómeno estudiado. Par
" tiendo de estos presupuestos, se puede concebir una separación entre las 
" dos disciplinas, atribuyendo a la Economía Política d estudio de las eleccio
" nes libremente efectuadas por los individuos, entre diversos medios raros 
"que pueden ser empleados a1ternativamente para la consecución de sus 
" fines propios; es así que se definió en adelante esta ciencia; y atribuyendo 
" a la Economía Financiera el estudio de la sustitución forzada de las dec
" ciones impuestas por un operador más fuerte ( El Estado), por elecciones 
" que habrían sido prderidas por el individuo ·en un régimen de libertad. 
" Es decir que por economía financiera debe entenderse el estudio teórico de 
las relaciones coerciti,Jas por oposidón a las relaciones contractuaies". 

Cabe citar también a Sainz de Bujanda con su concepción de las fi
nanzas como ciencia informativa. El destacado profesor establece que el 
fenómeno financiero presenta una pluralidad de aspectos que no pueden 
constituir la materia de una sola disciplina científica. 

El autor distingue entonces dos grupos de disciplinas científicas: las 
autónomas y las informativas. 

Las primeras son las que tien~n un objeto de conocimiento unitario y 
sustantivo y lo analizan con un método propio. 

Las segundas, las ciencias informativas son las que mezclan una serie 
de conocimientos heterogéne~ sobre aspectos diversos de un mismo fenómeno. 

Las disciplinas informativas poseen un carácter científico porque siste
matizan los conocimientos adquiridos sobre un determinado sector de la 
realidad. 

Por su carácter de ciencia informativa entonces, la ciencia de las fi
nanzas no es una ciencia autónoma porque analiza aspectos sustancialmente 
diversos de una misma realidad y emplea en cada uno de ellos métodos di
ferentes. Esos distintos aspectos son de naturaleza económica, política, jurí
dica, y técnica que poseen sustantividad y exigen que se les examine con 
métodos específicos. 

La ciencia de las finanzas es una disciplina informativa, ya que, tiene 
por objeto un sector bien delimitado de la realidad que es la actividad 
financiera de los entes públicos. No hay obstáculos, sino que por e1 con
trario, es útil y necesario ordenar los conocimientos alcanzados por las dis
ciplinas financieras autónomas para obtener así una visión total del f enó
meno y orientar la política fiscal. 

En su exposición, Sainz de Bujanda llega a las siguientes conclusiones: 

"l 9) La naturaleza compleja del fenómeno financiero, donde se cru
" zan y entremezclan elementos heterogéneos impide a este fenómeno cons
" tituir en su integridad el objeto unitario de una ciencia autónoma". 

"29 ) Es neces.1rio analizar con métodos propios cada uno de los as
" pectos del fenómeno financiero, dando origen así a disciplinas autónomas 
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" cntr,2 bs cuales es necesario hacer resaltar la Historia Financiera, el De
" recho financiero, y la Economía Financiera". 

"39 ) La Economía Financiera, no tiene por qué despreciar por el solo 
" hecho de s-~r una disciplina económica, el factor po1ítico de las Finanzas 
"Públicas. Al contrario: el método de las "aproximaciones sucesivas" per
" mite conciliar estos do:, factores sin distinguir la homogeneidad del objeto 
" de conocimiento". 

"49 ) Hay que tomar muy en consideración las observaciones dd 
" Profcscr Arena con respecto al criterio rector de 'la actividad financiera. 
" El método del valor en sus dimensiones individual y marginal debe ser 
" abandonado para hacer lugar a una concepción hedonista de tipo político 
" social". 

"59 ) Junto a las disciplinas autónomas, es posible con un fin didác
" tico y para oóentar la política fiscal, construir una ciencia de 1as Finanzas 
" de carácter informativo, cuya misión consistiría en articular y sistematizar 
" los conocimientos obtenidos en cada una de las disciplinas autónomas a 
" las cua'les me he referido anteriormente". 

El análisis efectuado a través de las distintas fuentes de opiniones parece 
conducirnos a la conclusión de que existen dos aspectos fundamentales en 
el fenómeno financiero: el económico y el político. Del mismo modo que 
las teorías económicas -a pesar de que sostienen y fundamentan la natu
raleza económica del fenómeno financiero-- no desconocen la existencia del 
elemento político al que juzgan secundario, tampoco pueden las interpreta
ciones políticas desprenderse totalmente de los aspectos económicos que el 
mismo reviste. 

Por eso tiene especial interés la posición de Gerhard Colm, quien 
tomando los dos grandes aspectos del fenómeno financiero, el político y 
el económico, se esfuerza en demostrar que las Finanzas Públicas es una 
ciencia que trata de equilibrar un balance político y económico; "las deci
" siones en finanzas públicas son logradas a tra·:és de procedimientos políti<;os 
" y sociales en la sociedad. De •este modo ~u análisis cae en el campo de 
" ciencia política y sociológica. Por otro lado, los objetivos ron ampliamente 
"económicos por su naturaleza y todas las transacciones públicas se d-esarro
" llan en un medio económico y tienen repercusiones económicas. Especial
" mente las Finanzas Públicas es la ciencia que trata de equilibrar un ha
" lance pclítico y económico". 

La naturaleza de las finanzas públicas es en esta tesis político-económica; 
los problemas de finanzas públicas deben ,:er considerados en el ámbito de la 
economía general, de las ciencias políticas, de la administración pública, 
etc., formando con estas distintas partes un todo, y tratando en forma sis
temática los gastos públicos, ingresos y transacciones de deuda así como sus 
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procedimientos y administración, su integración en el todo de la política 
social y de la vida económica de la nación. 

Las Finanzas Públicas interfieren entonces con los límites de un nú
mero de ciencias tradicionales, porque considera las formas en que las deci
siones son alcanzadas en el sector público de la economía, a través de los 
gastos, los ingresos públicos, la dirección de las deud~s y transacciones co
nexas, y cómo dichas decisiones son ejecutadas y controladas; es por lo 
tanto, una ciencia limítrofe con la política, la administración pública, so
ciología, dirección y planeamiento, contabilidad y economía. 
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